






Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO
SUPERINTENDENCIA

por los principios del debido procedimiento, impulso de oficio, razonabilidad, informalismo, presunción 
de veracidad y verdad material, reconocidos en los numerales 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.7 y 1.11 del artículo IV 
del Título Preliminar y con los artículos 170 y 172 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG)3.

Además, no debe perderse de vista que, según el numeral 4.1 del artículo 4 del Reglamento de 
Licenciamiento, el licenciamiento es el procedimiento administrativo mediante el cual la Sunedu evalúa 
el cumplimiento de las CBC para autorizar el funcionamiento de las universidades en el territorio 
nacional. En ese orden de ideas, la evaluación antes mencionada se realizó de manera integral, de 
conformidad con lo establecido en la Matriz de CBC del Reglamento de Licenciamiento.

C. De la competencia de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario

El artículo 13 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria (en adelante, Ley Universitaria), dispone que la 
Sunedu es responsable, entre otras cuestiones, del licenciamiento para el servicio educativo superior 
universitario, entendiéndose el licenciamiento como el procedimiento que tiene como objetivo verificar 
el cumplimiento de las CBC necesarias para ofrecer el servicio educativo superior universitario y 
autorizar su funcionamiento.

Los numerales 15.1 y 15.5 del artículo 15 de la Ley Universitaria establecen que la Sunedu tiene como 
función aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de universidades y filiales; así como normar 
y supervisar las CBC que les son exigibles.

Por otro lado, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 00015-2024-SUNEDU/CD, publicada el 15 
de mayo de 2024, se aprobaron las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Sunedu.

Luego, mediante Resolución de Superintendencia N° 095-2024-SUNEDU, del 27 de diciembre de 2024, 
se aprobó el Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu (en 
adelante, Texto Integrado actualizado del ROF).

El artículo 56 del Texto Integrado actualizado del ROF4, establece que la Unidad de Verificación del 
Servicio Educativo Superior Universitario (UVE) depende de la DIRESESU y es responsable de verificar 
las CBC del servicio educativo referidos al licenciamiento de universidades y filiales.

Asimismo, el literal c) del artículo 57 del Texto Integrado actualizado del ROF5, señala que la UVE tiene 
como función evaluar las solicitudes de licenciamiento y de modificación de licencia de universidades y 
filiales.

En consecuencia, corresponde a la UVE instruir el procedimiento de licenciamiento institucional de la 
Universidad y emitir el presente informe.

                                                            
3 Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.
4 Texto Integrado actualizado del ROF

Artículo 56. – Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario
La Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario depende de la Dirección de Evaluación del Servicio Educativo 
Superior Universitario, es responsable de verificar las condiciones básicas de calidad del servicio educativo referidos al 
licenciamiento de universidades y filiales, nueva oferta; así como, de su supervisión y mantenimiento.

5 Texto Integrado actualizado del ROF
Artículo 57. – Funciones de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario 
Son funciones de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario las siguientes:
(…)
c. Evaluar las solicitudes de licenciamiento y modificación de licencia de universidades y filiales.
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III. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

a. Datos generales

La siguiente tabla muestra los datos generales de la Universidad.

TABLA 2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
Razón social Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola
Tipo de gestión Pública
RUC 20611048921
Representante legal Dr. Ulises Peña Carmelo (presidente de la Comisión Organizadora)
Dirección de la sede Calle Las Granadillas Mz. C, sub-lotes 1-A, 1-B y 1-C, sector San Luis, distrito y 

provincia de San Ignacio, departamento de Cajamarca
Gobierno Comisión Organizadora, designada mediante Resolución Viceministerial N° 057-

2023-MINEDU.
Oferta educativa Local SL01 conducente a grado académico, que incluye lo siguiente:

2 aulas, 1 laboratorio de cómputo, 1 tópico y 2 ambientes para docentes6.
Un (01) programa de pregrado en modalidad presencial: Administración de empresas 
(P01).

Fuente: SLI. Elaboración: UVE.

b. Autoridad competente y gobierno universitario 

Autoridad competente

La Universidad cuenta con una Comisión Organizadora, constituida mediante Resolución Viceministerial 
N° 057-2023-MINEDU, publicada el 11 de mayo de 2023, y modificada por la Resolución Viceministerial 
N° 010-2026-MINEDU7, publicada el 14 de enero de 2026, emitidas por el Despacho del Viceministerio 
de GesƟón Pedagógica del MINEDU. Es perƟnente señalar que dicha comisión se consƟtuyó de 
conformidad con lo señalado por el artículo 29 de la Ley Universitaria8 y las “Disposiciones para la 
consƟtución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso 
de consƟtución”9 (en adelante, Disposiciones)10.

                                                            
6      Información declarada en el Formato de Licenciamiento 5, presentado mediante Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 23 de enero 

de 2026.
7 Dan por concluida la designación del señor Jorge Luis De La Cruz Saravia, en el cargo de Vicepresidente Académico de la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola de Cajamarca, y designan al señor Manuel 
Alejandro Cáceres Lampen en el cargo.

8 Ley 30220, Ley Universitaria.
Artículo 29. Comisión Organizadora 
Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un 
(1) miembro en la especialidad que ofrece la universidad.
Esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan.
El proceso de constitución de una universidad concluye con la designación de sus autoridades, dentro de los plazos establecidos por 
el Ministerio de Educación (MINEDU).

9 Modificadas por Resoluciones Viceministeriales N° 055-2022-MINEDU, N° 053-2023-MINEDU y N° 077-2025-MINEDU.
10 El objetivo de las Disposiciones es establecer criterios, procesos y mecanismos necesarios para la constitución de las comisiones 

organizadoras, la asignación de sus funciones, y el seguimiento y evaluación de la gestión de sus miembros. Asimismo, este marco 
regula la aprobación de los instrumentos de gestión, la conformación de los órganos de gobierno y la rendición de cuentas mediante 
la presentación de informes.
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En tal sentido, la Comisión Organizadora de la Universidad, está integrada a la fecha por el Dr. Ulises 
Peña Carmelo, como Presidente; Dr. Manuel Alejandro Cáceres Lampen, como Vicepresidente 
Académico; y, Dr. Benito Filemón Buendia Quispe, como Vicepresidente de Investigación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora tiene a su 
cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de 
la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno; en esa línea, la segunda disposición transitoria del 
Estatuto de la Universidad11, establece que, “En tanto, no se constituyan los órganos de gobierno, las 
funciones y atribuciones conferidas a la Asamblea Universitaria y al Consejo Universitario, serán 
ejercidas por el pleno de la Comisión Organizadora, en cuanto sean pertinentes y no contravengan con 
aquellas que sean dispuestas por el órgano rector del sector educación (…)”.

De lo mencionado en párrafos precedentes se tiene que la Comisión Organizadora es la autoridad 
competente para la conducción y dirección de la Universidad hasta la constitución de los órganos de 
gobierno mediante proceso electoral12; en ese orden de ideas, el Presidente de la Comisión 
Organizadora ejerce la representación legal de la Universidad y de la Comisión Organizadora13.

Gobierno universitario
El Estatuto de la Universidad establece, en el Título II, disposiciones respecto del gobierno de la 
Universidad, lo que comprende a las instancias Asamblea Universitaria, Consejo Universitario, Rector, 
Consejos de Facultad y Decanos; las mismas que comprenden la definición de cada instancia, su
composición, atribuciones, requisitos para la elección, permanencia y vacancia. Estas disposiciones se 
encuentran además desarrolladas en el Reglamento General de la Universidad14 y el Reglamento de 
Organización y Funciones15, todos en concordancia con las disposiciones de la Ley Universitaria.

IV. EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD

Respecto al cumplimiento de las CBC

a) Sobre la creación de la Universidad y su proceso de implementación y adecuación
De manera preliminar, cabe precisar que, el 1 de febrero de 2022, se presentó el Proyecto de Ley N° 
1228/2021, que proponía la creación de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de 
Loyola con sede en el distrito y provincia de San Ignacio, departamento de Cajamarca.

Al respecto, el Dictamen de fecha 16 de junio de 2022, emitido por la Comisión de Educación, Juventud 
y Deporte del Congreso de la República, señaló que dicha propuesta legislativa “permitirá poner en valor 
a la provincia de San Ignacio, y con ello mejorar la oferta educativa e infraestructura en una zona de 
frontera, siendo la provincia de San Ignacio sede de la Zofra Cajamarca, según lo establece la Ley 31343”.

                                                            
11 Estatuto de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola, aprobado por Resolución de Comisión 

Organizadora N° 001-2023-UNATEFSIL-CO del 01 de setiembre de 2023 y modificada mediante Resolución N° 044-2026-
CO/UNATEFSIL, del 29 de enero de 2026.

12 Según las disposiciones de la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad.
13 Según lo establecido en el literal a) del numeral 6.1.5 de la Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU que aprueba el 

Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 
universidades públicas en proceso de constitución”.

14 Aprobado por Resolución N° 040-2024-CO/UNATEFSIL, del 29 de octubre de 2024 y modificado por Resolución N° 045-2026-
CO/UNATEFSIL. Presentado por Oficio N° 015-2026-UNATEFSIL-P, del 29 de enero 2026.

15 Aprobado por Resolución N° 029-2025-CO/UNATEFSIL, del 22 de julio de 2025. Presentado el 23 de diciembre de 2025 con Oficio N° 
318-2025-UNATEFSIL-P.
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Consecuentemente, el 16 de agosto de 2022, se publicó la Ley N° 31562, que dispuso la creación de la 
Universidad como persona jurídica de derecho público, sobre la base y presupuesto del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Público San Ignacio, institución creada por Resolución Ministerial N° 39-
85-ED y revalidada por Resolución Ministerial N° 0529-2006-ED.
El arơculo 3 de la citada ley señala que la Universidad funciona con el sistema administraƟvo y 
presupuestal e infraestructura del mencionado insƟtuto y con los recursos propios generados y los que 
se gesƟonen en el ámbito local, regional, nacional e internacional.

En concordancia con ello, la Primera Disposición Complementaria Final y Transitoria de la Ley N° 31562, 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, MEF), en coordinación con el 
Ministerio de Educación (en adelante, MINEDU), de conformidad con sus atribuciones y competencias, 
desƟnará a la Universidad los recursos que sean necesarios y ejecutará las acciones que correspondan 
para su funcionamiento, sobre la base del presupuesto otorgado al InsƟtuto de Educación Superior 
Tecnológico Público San Ignacio.

Ahora bien, el 6 de diciembre de 2022, se publicó la Ley N° 31640, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, cuya Octava Disposición Complementaria Final, dispuso que la 
Universidad consƟtuye un pliego presupuestario permanente; aprobándose, de esa manera, la creación 
del Pliego Presupuestario 563: Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola de 
Cajamarca.

Al respecto, el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1440, Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
señala que las entidades públicas se constituyen en pliegos presupuestarios cuando tienen aprobado 
un crédito presupuestario en la Ley de Presupuesto del Sector Público.

En ese contexto, mediante la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, publicada el 6 de diciembre de 2022, se autorizó al MINEDU a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel insƟtucional, con cargo a los recursos de su propio presupuesto, hasta por el 
monto de S/ 1 000 000 (un millón y 00/100 soles) a favor de la Universidad, para su implementación 
correspondiente.

Luego, el 11 de sepƟembre de 2023, se publicó el Decreto Supremo N° 198-2023-EF, a través del cual se 
autorizó una Transferencia de ParƟdas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta 
por la suma de S/ 843 964 (ochocientos cuarenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro y 00/100 soles), 
por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, a favor de la Universidad; con el objeto de 
financiar su implementación inicial, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 31638 y de acuerdo con el 
siguiente detalle:

TABLA 3. TRANSFERENCIA DE PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2023
DE LA: A LA:
Sección Primera: Gobierno Central Sección Primera: Gobierno Central
Pliego 010: MINEDU Pliego 563: U.N. Tecnológica de Frontera San Ignacio de 

Loyola
Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica para 
Todos

Unidad Ejecutora 001: Universidad Nacional Tecnológica 
de Frontera San Ignacio de Loyola

Categoría Presupuestaria 9002: Asignaciones 
presupuestarias que no resultan en productos

Categoría Presupuestaria 9001: Acciones centrales

Ac vidad 5001254: Transferencia de recursos para la
ejecución de acƟvidades

Ac vidad 5000002: Conducción y orientación superior

Gasto Corriente (2.3 Bienes y servicios): S/ 843 964. Fuente de Financiamiento 1: Recursos ordinarios
Gasto Corriente (2.3 Bienes y servicios): S/ 543 324.
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Gasto de capital (2.6 Adquisición de Ac vos No 
Financieros): S/ 112 020.

Fuente: SLI. Elaboración: UVE.

Ahora bien, con relación a la consƟtución de la Comisión Organizadora, mediante Resolución 
Viceministerial N° 057-2023-MINEDU, el Despacho del Viceministerio de GesƟón Pedagógica del 
MINEDU, consƟtuyó la primera Comisión Organizadora de la Universidad, de conformidad con lo 
señalado por las Disposiciones. Su conformación inicial fue modificada por la Resolución Viceministerial 
N° 010-2026-MINEDU.

Es perƟnente señalar que, el numeral 5.2 de las Disposiciones, en concordancia con lo previsto por el 
arơculo 29 de la Ley Universitaria, señala que la comisión organizadora es un órgano de gesƟón 
consƟtuido y designado por el MINEDU, que Ɵene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y 
documentos de gesƟón académica y administraƟva de la universidad, formulados en los instrumentos 
de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la insƟtución educaƟva hasta la consƟtución de 
sus órganos de gobierno.

b) Sobre la obligación del Estado de garantizar la prestación continua del servicio educativo

Los arơculos 13 y 14 de la ConsƟtución PolíƟca del Perú (en adelante, Cons tución) establecen que la 
educación Ɵene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. Bajo esa premisa, promueve 
el conocimiento, el aprendizaje y la prácƟca de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la 
educación İsica y el deporte, preparando para la vida y el trabajo, y fomentando la solidaridad.

En lo que concierne a la educación superior universitaria, el arơculo 18 de la ConsƟtución prescribe que 
su finalidad es la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y la arơsƟca, y la 
invesƟgación cienơfica y tecnológica. Establece, además, que las universidades son promovidas por 
enƟdades privadas o públicas, correspondiendo a la ley fijar las condiciones para su autorización de 
funcionamiento.

Ahora bien, el Tribunal ConsƟtucional ha establecido en reiterada jurisprudencia que la educación posee 
una naturaleza jurídica binaria pues consƟtuye, simultáneamente, un derecho fundamental y un servicio 
público16. Al configurarse como un servicio público, del contenido consƟtucionalmente protegido del 
derecho a la educación emanan obligaciones concretas que deben ser saƟsfechas tanto por el Estado 
como por los parƟculares, estos úlƟmos bajo la supervisión de aquel17.

En ese senƟdo, bajo nuestro ordenamiento jurídico-consƟtucional, los servicios educaƟvos pueden ser 
prestados por enƟdades públicas o privadas. En ambos casos, el Estado manƟene un deber irrenunciable 
de supervisión sobre la oferta educaƟva, específicamente respecto a las condiciones de prestación y el 
cumplimiento de estándares de calidad; conforme lo prescribe el arơculo 16 de la ConsƟtución.

Por tanto, el Estado Ɵene la obligación de garan zar la con nuidad de los servicios educa vos, así como 
de aumentar progresivamente su cobertura y calidad, bajo la premisa básica de que el derecho a la 
educación Ɵene como fundamento el principio de la dignidad humana18.

De esta manera, es importante considerar que, conforme lo ha reconocido el Tribunal ConsƟtucional, 
existen diversos elementos que en conjunto permiten caracterizar a un servicio como público. En 

                                                            
16 Ver Sentencia recaída en el Expediente N° 4232-2004-AA/TC (fundamento 11).
17 Ver Sentencia recaída en el Expediente N° 00007-2023-PI/TC (fundamento 21).
18 Ver Sentencia recaída en el Expediente N° 4232-2004-AA/TC (fundamento 11) y Sentencia recaída en el Expediente N° 00853-2015-

PA/TC (fundamento 8).
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atención a estos, resulta razonable su protección como un bien consƟtucional de primer orden y una 
acƟvidad económica de especial promoción para el desarrollo del país. Dichos elementos son: a) su 
naturaleza esencial para la comunidad; b) la necesaria conƟnuidad de su prestación en el Ɵempo; c) su 
carácter regular; es decir, que debe mantener un estándar mínimo de calidad; y, d) la necesidad de que 
su acceso se garanƟce en condiciones de igualdad19.

En ese senƟdo, lo fundamental en materia de servicios públicos, no es su Ɵtularidad estatal, sino la 
obligación de garan zar la con nuidad de su prestación, por tratarse de ac vidades de especial 
relevancia para la sa sfacción de necesidades públicas.

Por ello, aun cuando el Estado -en ejercicio de su libre configuración políƟca-, haya autorizado la gesƟón 
del servicio a los parƟculares para lograr una mayor eficiencia en la prestación, ello no le resta capacidad 
de intervención. La garanơa del disfrute efecƟvo de los servicios públicos es una obligación de la cual el 
Estado no puede desvincularse; de ahí que subsista el deber estatal de regularlo y vigilarlo, dada su 
naturaleza esencial y conƟnua para la población.

En virtud de lo expuesto, se concluye que, al ser la educación superior universitaria un servicio público 
esencial, el Estado no solo ostenta un deber de supervisión, sino la obligación de garan zar las 
condiciones materiales para su prestación efec va. Tratándose de universidades públicas de reciente 
creación, como la Universidad, este deber se traduce en la exigencia de poner a disposición los recursos 
presupuestales, infraestructura y sistemas administraƟvos necesarios para asegurar un estándar mínimo 
de calidad desde su implementación, todo ello, en beneficio del interés general.

En ese senƟdo, la asignación y ejecución oportuna de recursos públicos no consƟtuye una facultad 
discrecional, sino un mandato consƟtucional orientado a viabilizar el derecho a la educación y a 
garanƟzar que la universidad nazca con la solidez insƟtucional requerida para cumplir sus fines 
fundamentales.

c) Sobre el cumplimiento de las CBC III y V

De manera preliminar, cabe precisar que, en la Sentencia recaída en el Expediente N° 00017-2008-PI/TC, 
de fecha 17 de junio de 2010, el Tribunal Constitucional analizó la problemática estructural respecto a 
la garantía y supervisión de una educación universitaria de calidad; en consecuencia, declaró la 
existencia de un estado de cosas inconstitucional de carácter estructural en el sistema educativo
universitario.

Así, dicha sentencia señaló que la actividad educativa universitaria debe contar con una irrenunciable, 
eficiente, eficaz y permanente supervisión y fiscalización del Estado, a efectos de asegurar su 
accesibilidad, calidad y el cumplimiento de los fines exigidos por la Constitución. Asimismo, indicó que 
tal supervisión debe realizarse antes de que los “promotores” -entendidos en el sentido más amplio-
sean autorizados a desarrollar la actividad educativa, pero también con posterioridad a ello; asegurado 
que en ningún intervalo de su ejercicio aquella se desvincule de la finalidad general de lograr el 
desarrollo integral de la persona humana. Además, precisó que dicha supervisión no debe manifestarse 
con idéntica intensidad en todos los casos, pues diversos factores pueden condicionar los estándares 
de calidad exigibles, tales como el tiempo de funcionamiento de la universidad, su condición de 
institucionalizada o no, la cantidad de programas que ofrece y la cantidad de procesos evaluativos 
superados anteriormente:

“(…)
                                                            
19 Ver Sentencia recaída en el  N° 034-2004-PI/TC (fundamentos 40-43).
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166. La supervisión de la calidad de la educación, conforme a las exigencias que derivan del 
artículo 16º de la Constitución, debe adoptar diversas formas, dependiendo de la 
oportunidad y del origen de los órganos llamados a ejercerla. De esta manera, debe 
tratarse, en primer término, de una supervisión ex ante, en el sentido de que debe 
ejercerse con rigurosidad y eficiencia antes de que los promotores sean autorizados a 
desarrollar la actividad educativa. Asimismo, debe también ser un control ex post, de 
forma tal que, a través de una evaluación permanente y rigurosa, quede asegurado que 
en ningún intervalo de su ejercicio aquella se desvincule de la finalidad general de lograr 
el desarrollo integral de la persona humana (artículo 13º de la Constitución), y, en el caso 
específico de la educación universitaria, del objetivo de lograr la formación profesional, 
la difusión cultural, la creación intelectual y artística, y la investigación científica y 
tecnológica (artículo 18º de la Constitución).

167. De otro lado, debe tratarse de un permanente control interno, llevado a cabo por las 
propias entidades educativas, que permita asegurar la calidad de los procesos de 
evaluación y formalización, a través de un sistema que desarrolle criterios cada vez más 
altos de autoexigencia, orientados a generar una cultura interna de la calidad educativa. 
Del mismo modo, debe desarrollarse un periódico control externo imparcial, llevado a 
[cabo] por organismos que no se encuentren vinculados ni directa ni indirectamente con las 
entidades evaluadas, y caracterizado por la implementación de un sistema exigente y 
obligatorio de evaluación, acreditación y auditoria.

168. A juicio del Tribunal Constitucional, a partir de una interpretación adecuada del artículo 
16º de la Constitución, y que resulte acorde con la defensa y garantía del contenido esencial 
del derecho fundamental a la educación y de sus fines, el Estado tiene la obligación de
participar tanto en el control externo previo como en el control externo posterior de la 
calidad de la educación impartida por las universidades públicas y privadas, a través de la 
supervisión rigurosa de los organismos especializados independientes, imparciales y 
autónomos encargados de llevarlos a cabo.

Ahora bien, como resulta lógico, dicha evaluación no debe manifestarse con una idéntica 
intensidad en todos los casos. Hay distintos factores que pueden condicionar los 
estándares de calidad exigibles, tales como el tiempo que lleva en funcionamiento la 
universidad, si se trata de una universidad institucionalizada o no, la cantidad de carreras 
que ofrece, la cantidad de procesos evaluativos que haya superado anteriormente, etc.
Es preciso pues manejar un estándar mínimo, medio y alto de control, dependiendo de estos 
y otros factores, resguardando, en todo caso, que los niveles de exigibilidad nunca se 
encuentren por debajo del mínimo de calidad constitucionalmente exigible. (…)”
(Subrayado y resaltados agregados).

Dentro de las medidas para superar la situación descrita, se encontraba la creación de una 
superintendencia altamente especializada, objetivamente imparcial y supervisada eficientemente por 
el Estado, que contara con, entre otras, las siguientes facultades:

(i) Evaluar a todas las universidades del país y sus respectivas filiales, adoptando las medidas 
necesarias para elevar su nivel de calidad educativa.

(ii) Evaluar a las instituciones previamente autorizadas por el extinto Consejo Nacional para la 
Autorización de Funcionamiento de Universidades – CONAFU, a fin de asegurar el 
cumplimiento de estándares mínimos.
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En ese contexto, el 9 de julio de 2014 se publicó la Ley Universitaria, con la finalidad de regular a las 
universidades bajo cualquier modalidad, ya sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 
funcionen en el territorio nacional.

Asimismo, la citada ley dispuso la creación de la Sunedu como entidad responsable del licenciamiento 
del servicio educativo superior universitario, la supervisión de la calidad de dicho servicio, y la 
fiscalización del uso de los recursos públicos y beneficios otorgados a las universidades. En ese sentido, 
el artículo 13 de la Ley Universitaria define al licenciamiento como el procedimiento administrativo 
orientado a verificar el cumplimiento de las CBC para autorizar el funcionamiento de la universidad.

En ese orden de ideas, el licenciamiento constituye la técnica de autorización mediante la cual, previa 
evaluación del cumplimiento de las CBC, se habilita a una universidad a prestar el servicio educativo 
superior universitario. Este control ex ante es el punto de inicio vital de la supervisión para que la 
actividad educativa en ningún caso se aparte de sus objetivos constitucionales.

Por su parte, los numerales 15.1 y 15.5 del artículo 15 de la Ley Universitaria establecen que la Sunedu 
tiene como función aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de universidades y filiales; así 
como normar y supervisar las CBC que les son exigibles.

Asimismo, el artículo 22 de la citada ley establece que la Sunedu es la autoridad central de la supervisión 
de la calidad bajo el ámbito de su competencia, incluyendo el licenciamiento y la supervisión de las 
condiciones del servicio educativo de nivel superior universitario. En virtud de ello, cuenta con la 
facultad de dictar normas y establecer procedimientos orientados a asegurar el cumplimiento de las 
políticas públicas del Sector Educación en las materias de su competencia.

Con relación al licenciamiento de universidades, el artículo 28 de la Ley Universitaria señala que las CBC 
que para tal efecto establezca la Sunedu están referidas, como mínimo, a los siguientes aspectos:

(i) existencia de objetivos académicos, grados y títulos a otorgar y planes de estudio;
(ii) previsión económica y financiera de la universidad a crearse compatible con los fines 

propuestos en sus instrumentos de planeamiento;
(iii) infraestructura y equipamiento adecuados al cumplimiento de sus funciones;
(iv) líneas de investigación a ser desarrolladas;
(v) verificación de la disponibilidad de personal docente calificado con no menos del 25% de 

docentes a tiempo completo;
(vi) verificación de los servicios educacionales complementarios básicos; y,
(vii) existencia de mecanismos de mediación e inserción laboral.

Bajo este marco normativo, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 043-2020-SUNEDU/CD, 
publicada el 26 de mayo de 2020, se aprobó el Reglamento de Licenciamiento, aplicable a universidades 
de reciente creación y a aquellas con licencia institucional denegada que busquen reingresar al sistema.

El Anexo 1 del Reglamento de Licenciamiento conƟene la Matriz de CBC, la cual detalla las condiciones 
exigibles a las universidades y sus respectivos componentes, indicadores y medios de verificación20.

El Componente 3.5 de la CBC III (Oferta académica, recursos educativos y docencia) establece que la 
universidad debe contar con docentes debidamente calificados para iniciar el desarrollo de la propuesta 

                                                            
20 Según la Matriz, los “componentes” son los elementos de una CBC, determinantes para valorar su cumplimiento; los “indicadores” 

son las métricas que permiten valorar si un componente es cumplido o no; y, los “medios de verificación” son los elementos 
probatorios que permiten medir los indicadores.
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Por lo expuesto, se solicita formalmente la programación académica y contractual de los docentes 
para el Año Académico 2025, según el detalle:

1. Docentes Tipo A (DCA) – Especialidades requeridas

Para cursos de nivel intermedio y avanzado, tales como:

Dirección y Ges ón Empresarial
Finanzas Corpora vas
Ges ón de Talento Humano
Marke ng Estratégico
Inves gación de Operaciones
Formulación y Evaluación de Proyectos
Metodología de la Inves gación (…).

2. Docentes Tipo B (DCB) – Especialidades requeridas

Para cursos de formación básica, general y de nivel introductorio, tales como:

Introducción a la Administración
Contabilidad General
Economía Básica
Matemá ca para los Negocios
Estadís ca Empresarial
Comportamiento Organizacional
Fundamentos de Marke ng (…)”.

Luego, mediante Informe N° 0002-2026-UNATEFSIL/P-OPP del 7 de enero de 202624, el Jefe de 
Planeamiento y Presupuesto de la Universidad remiƟó a la Presidencia de la Comisión Organizadora un 
informe técnico que sustenta, sobre la base de lo señalado en el Informe N° 106-2025-UNATEFSIL-
CO/VPA, la solicitud de demanda adicional para, entre otras cuesƟones, la contratación de la plana 
docente y no docente requerida, garanƟzando así la conƟnuidad de la prestación del servicio educaƟvo 
en el programa de Administración de Empresas.

Es perƟnente mencionar que, en lo que se refiere al presupuesto requerido para la contratación del 
personal docente, este asciende al monto de S/ 216 886.54 (doscientos dieciséis mil ochocientos ochenta 
y seis y 54/100 soles), y se otorgaría con cargo a la fuente de financiamiento de “Recursos Ordinarios”.

Por su parte, en lo que se refiere al presupuesto requerido para la contratación del personal no docente, 
este asciende al monto de S/ 1 921 112 (un millón novecientos veinƟún mil ciento doce y 00/100 soles), 
y se otorgaría también con cargo a la fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios”.

Asimismo, expuso que dicha necesidad se fundamenta en la imperaƟva urgencia de contar con personal 
administraƟvo y de servicios -adicional al ya contratado- que garanƟce el cumplimiento de la misión 
insƟtucional. Seguidamente, se indicó que la solicitud se enmarca en los ObjeƟvos Estratégicos
InsƟtucionales (OEI) 1 y 425, orientados a fortalecer las capacidades internas para la implementación de 

                                                            
24 Presentado mediante Oficio N° 013-2026-UNATEFSIL-P, de fecha 27 de enero de 2026.
25 El OEI 1 hace referencia a “Preparar a la universidad para ofrecer un servicio de educación superior universitario de calidad a futuros 

estudiantes universitarios”, y el OEI 4 hace referencia a “Modernizar la gestión institucional”.
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mejoras conƟnuas en los procesos educaƟvos y administraƟvos. En tal senƟdo, la medida no solo 
responde a una exigencia operaƟva actual, sino que consƟtuye una estrategia clave para el cumplimiento 
del Plan Estratégico InsƟtucional (PEI), sentando las bases para futuros programas de inves gación y 
extensión universitaria, áreas fundamentales para el desarrollo académico y social de la Universidad.

Asimismo, obra en el expediente el Oficio N° 003-2026-UNATEFSIL-P del 7 de enero de 2026, a través del 
cual la Presidencia de la Comisión Organizadora remiƟó al MINEDU su solicitud de demanda adicional, 
la cual se formula en el marco del procedimiento de licenciamiento insƟtucional para asegurar la 
sostenibilidad de la Universidad y contribuir al fortalecimiento de la educación superior universitaria en 
una zona de frontera estratégica para el desarrollo regional y nacional, conforme se desarrollará con más 
detalle en la JusƟficación de la oferta propuesta.

Finalmente, cabe precisar que, a través del Oficio N° 011-2026-UNATEFSIL-P del 23 de enero de 2026, la 
Universidad remiƟó el Oficio N° 00222-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU de fecha 22 de enero de 2026, 
mediante el cual la Dirección General de Educación Superior Universitaria del MINEDU le informó -en 
respuesta a la solicitud de opinión técnico y normaƟva contenida en el Oficio N° 009-2026-UNATEFSIL-
P26-, que resulta técnicamente razonable que las universidades públicas en proceso de licenciamiento 
sustenten requerimientos de asignación presupuestal temporal para la contratación de personal docente 
y administraƟvo, siempre que dichos requerimientos se encuentren alineados a sus instrumentos de 
planificación insƟtucional y a la programación mulƟanual de recursos humanos, bajo criterios de 
eficiencia, priorización y sostenibilidad fiscal. Seguidamente, el MINEDU sostuvo que se encuentra en 
trámite el requerimiento de demanda adicional de la Universidad, situación que debe valorarse a efectos 
de determinar si la insƟtución educaƟva ha logrado evidenciar el cumplimiento y sostenibilidad de las 
CBC correspondientes:

“(…) Asimismo, desde la perspec va del Sistema Nacional de Presupuesto Público, resulta 
técnicamente razonable que las universidades públicas en proceso de licenciamiento sustenten 
requerimientos de asignación presupuestal temporal para la contratación de personal docente 
y administra vo, siempre que dichos requerimientos se encuentren alineados a sus 
instrumentos de planificación ins tucional y a la programación mul anual de recursos 
humanos, bajo criterios de eficiencia, priorización y sostenibilidad fiscal.

Ahora bien, respecto al financiamiento permanente una vez obtenido el licenciamiento 
ins tucional, corresponde que las universidades incorporen progresivamente los costos 
estructurales del personal docente y administra vo en su programación presupuestal mul anual, 
en concordancia con la norma va vigente y en el marco del proceso presupuestario anual, 
considerando la disponibilidad fiscal y las prioridades sectoriales definidas por el Estado.

Por tanto, en mérito a lo señalado y considerando que la Universidad Nacional Tecnológica de 
Frontera San Ignacio de Loyola ene en proceso su requerimiento de demanda adicional que 
garan za el cumplimiento y sostenibilidad de las CBC, resulta razonable y atendible que desde la 
SUNEDU considere este procedimiento en el análisis para el otorgamiento del licenciamiento, ya 
que la demanda adicional no cons tuiría un indicador para otorgar el licenciamiento, por lo que 
la Sunedu debe considerar los aspectos presentados por la universidad. (…)”. (Resaltado y 
subrayado agregados)

Del análisis de la información remiƟda, se concluye que la Universidad ha demostrado una gesƟón 
insƟtucional diligente, consistente y arƟculada para garanƟzar la sostenibilidad financiera de su oferta 

                                                            
26 A través del mencionado oficio, la Universidad solicitó al MINEDU que emita opinión técnica sobre la asignación de recursos 

presupuestales específicos y temporales destinados al financiamiento de docentes en universidades públicas.
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académica. En tal senƟdo, si bien la Universidad se encuentra en una fase de implementación inicial -lo 
que explica la ausencia de plazas docentes estructurales en su presupuesto de apertura-, ha logrado 
miƟgar este riesgo mediante la gesƟón de una demanda adicional. Esta se sustenta en la idenƟficación 
técnica de una necesidad presupuestal de S/ 216 886,54 (doscientos dieciséis mil ochocientos ochenta 
y seis y 54/100 soles), para el primer año de funcionamiento.

Además, se concluye que la demanda adicional desƟnada a la contratación de personal no docente, por 
un monto de S/ 1 921 112,00 (un millón novecientos veinƟún mil ciento doce y 00/100 soles), permiƟrá 
la incorporación de profesionales especializados en Bienestar Universitario (especialistas, psicólogos, 
enfermera, trabajador social, etc.), asegurando la atención en servicios complementarios; así como de 
gestores de Responsabilidad Social (coordinador, especialista, docente en acƟvidades arơsƟcas, etc.), 
encargados de arƟcular la proyección de la Universidad con la comunidad de frontera.

Asimismo, el financiamiento garanƟza el soporte técnico especializado para el área de InvesƟgación. En 
consecuencia, la contratación de este personal no solo cierra una brecha operaƟva, sino que dota a la 
Universidad de la estructura orgánica necesaria para trascender la enseñanza académica y cumplir con 
sus fines de extensión, bienestar y creación intelectual, garanƟzando así la sostenibilidad del servicio 
educaƟvo en concordancia con los estándares de calidad vigentes.

Adicionalmente, es perƟnente reiterar que, mediante el Oficio N° 00222-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU, 
el MINEDU validó la razonabilidad técnica de dicho requerimiento y confirmó que la solicitud se 
encuentra en trámite. Como se detalla en el presente informe, dicha gesƟón está alineada con los 
instrumentos de planificación mulƟanual de la Universidad, asegurando que la incorporación de 
docentes se realice bajo criterios de eficiencia y responsabilidad fiscal.

En tal senƟdo, la Universidad evidencia capacidad de gesƟón para asegurar los recursos que garanƟcen 
el cumplimiento de las CBC III y V. Esto es parƟcularmente relevante considerando que la asignación y 
ejecución oportuna de recursos públicos no consƟtuye una facultad discrecional del Estado, sino un 
mandato consƟtucional orientado a viabilizar el derecho a la educación y a garanƟzar que la Universidad
alcance la solidez insƟtucional necesaria para cumplir sus fines fundamentales.

Condición I. Modelo educativo de la universidad 
La Universidad cuenta con una propuesta educativa humanística, científica y tecnológica que sustenta 
sus funciones como comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que desarrolla 
procesos formativos en la educación superior. Esta es puesta en conocimiento de la sociedad y orienta 
el desarrollo de sus procesos misionales, estratégicos y de soporte, entre otros.

I.1 Modelo educativo

La Universidad cumple con el presente indicador, toda vez que cuenta con el Modelo Educativo versión 
1.127 (en adelante, Modelo Educativo), concebido como un instrumento orientador fundamental y 
articulador de los procesos académicos y formativos que comprenden la docencia universitaria, la 
investigación y a la proyección social garantizando una educación superior universitaria de calidad 
centrada en el estudiante como eje del proceso formativo. El contenido del Modelo Educativo se 
sustenta en los principios de la Ley N° 30220 Ley Universitaria, Ley N° 28044 Ley General de Educación28

                                                            
27 Aprobado con Resolución N° 007-2026-CO/UNATEFSIL del 19 de enero de 2026. Presentado mediante Oficio N° 012-2026 del 26 de 

enero de 2026.
28 Ley N° 28044 Ley, General de Educación.https://www.minedu.gob.pe/p/ley_general_de_educacion_28044.pdf
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el Estatuto29 y las normas internas de la Universidad que orientan la formación integral del estudiante y 
la mejora permanente. Asimismo, siendo su condición de Universidad Tecnológica, esta se constituye 
en un primer elemento de identidad orientado a la innovación y solución de problemas. Otro rasgo 
diferenciador es el enfoque intercultural e integrador, al ser una universidad de frontera con el Ecuador, 
propicia el desenvolvimiento en dinámicas binacionales vinculadas al comercio, movilidad, cooperación, 
servicios y gestión territorial, fortaleciendo competencias ciudadanas, comunicativas y de articulación 
institucional en contextos diversos.

El Modelo Educativo describe la misión30 y visión31 institucionales alineadas a lo declarado en el Estatuto 
y en el Plan Estratégico Institucional32; asimismo, toma en cuenta la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible33 y los lineamientos de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación contribuyendo 
a generar una cultura institucional de integridad científica, el desarrollo del capital humano y el impulso 
de la innovación.

En su diagnóstico sobre el área de influencia, el Modelo Educativo señala que la Universidad se 
encuentra ubicada en el distrito y provincia de San Ignacio, al extremo norte del departamento de 
Cajamarca, constituyéndose como una puerta de entrada del IV eje vial Perú-Ecuador. Desde el plano 
geográfico, en el primer nivel, su influencia prioritaria comprende la provincia de San Ignacio y sus 
distritos; en un segundo nivel, se extiende al norte del departamento de Cajamarca y a provincias 
vecinas; y en un tercer nivel, considerado estratégico, abarca el espacio binacional Perú-Ecuador,
asociado a procesos de integración, comercio, movilidad y cooperación territorial. Este contexto
demanda una formación pertinente para espacios interculturales y transfronterizos en concordancia con
la Política Nacional de Desarrollo e Integración Fronterizos34.Desde esta perspectiva se propone la 
atención de las demandas identificadas en el diagnóstico de acuerdo al ámbito geográfico35, 
sociocultural36 y económico productivo37. En tal sentido, la formación académica constituye en eje 
central del proceso formativo y el Modelo Educativo, constituye el componente articulador donde se 
concretan de manera sistemática la misión institucional, el perfil de egreso y el enfoque por 
competencias, que se sustentan en los fundamentos filosóficos, pedagógicos, científico, tecnológico, 
curricular, humanístico y normativo.

                                                            
29 Estatuto. https://unatefsil.edu.pe/transparencia-universitaria/
30 Formar profesionales e investigadores con competitividad profesional, valores ciudadanos, memoria histórica, pensamiento crítico 

y aspiraciones, que respondan a las necesidades y demandas productivas, laborales, sociales y académicas de la sociedad, a los 
estudiantes universitarios; a través de una formación académica, humanista, de investigación científica y tecnológica, de innovación 
y responsabilidad social para contribuir al desarrollo sostenible del país y la sociedad.

31 Al 2030,  la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola será una universidad pública licenciada, moderna y 
reconocida a nivel nacional por la calidad de su formación académica, su producción científica y tecnológica pertinente, y su
compromiso con el desarrollo sostenible de la frontera norte del país; formando profesionales e investigadores competitivos, con 
valores ciudadanos, pensamiento crítico e innovación, que contribuyen al bienestar social, productivo y ambiental del Perú.

32 Plan Estratégico Institucional (PEI). https://unatefsil.edu.pe/transparencia-universitaria/
33 Aportando directamente a 8 de los 17 objetivos de desarrollo sostenible:  Educación inclusiva, equitativa y de calidad (ODS 4), 

Trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8), Industria, infraestructura e innovación (ODS 9), Reducción de las
Desigualdades (ODS 10), Producción y consumo responsables (ODS 12), Acciones para enfrentar el cambio climático (ODS 13), Uso
sostenible de ecosistemas terrestres (ODS 15) y Sociedades pacíficas e inclusivas (ODS 16).

34 Aprobada por Decreto Supremo 019-2018-RE.
35 Considera que la diversidad geográfica de la región Cajamarca y la Provincia de San Ignacio requiere ser atendida desde un enfoque

territorial, donde a través del currículo de los programas académicos se integren competencias que permitan a sus estudiantes 
Gestionar adecuadamente los recursos hídricos, la biodiversidad, el cambio climático y el riesgo de desastres.

36 Respondiendo a la realidad sociocultural de su ámbito de influencia a partir del enfoque intercultural y de ciudadanía. Para ello ha
previsto incorporar en su propuesta formativa competencias que permitan la comunicación efectiva, la resolución de conflictos, el
respeto por la diversidad cultural y el enfoque de derechos.

37 Tomando en cuenta el diagnóstico económico de la región Cajamarca y la provincia San Ignacio, la UNATEFSIL orienta su propuesta
formativa al fortalecimiento de la empleabilidad de sus egresados, integrando en su perfil de egreso competencias de
emprendimiento que le permitan una transformación productiva sostenible.
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Modalidad de estudio únicamente a través de la modalidad presencial.
Formación basada en competencias diseñada para permitir la actualización continua de 
contenidos y su adaptación a las demandas del entorno local.
Enfoque centrado en el estudiante como eje del proceso formativo quien asume un rol 
protagónico en la construcción de sus aprendizajes.
Flexibilidad curricular reflejada en la integración de experiencias extracurriculares, programa de 
movilidad estudiantil y prácticas preprofesionales. 
Uso de estrategias metodológicas para el desarrollo de competencias implicando un conjunto 
de enfoques, técnicas y formas de organización para la enseñanza–aprendizaje que el docente 
selecciona y aplica facilitando que el estudiante construya sus conocimientos.
Integración investigación – docencia – RSU articulado de manera coherente las tres (3) funciones 
esenciales, Docencia Universitaria, Investigación científica y tecnológica; y Responsabilidad Social 
Universitaria.
Interdisciplinariedad y pertinencia social, interdisciplinariedad como principio orientador de la 
formación y la pertinencia social respondiendo a las necesidades productivas, culturales y 
ambientales de la región.
Uso de la pedagogía tecnológica integradas al proceso enseñanza-aprendizaje como entornos 
que potencian la innovación pedagógica y el aprendizaje colaborativo.
Evaluación formativa y continúa concebido como un proceso de acompañamiento y 
retroalimentación que permite evidenciar los logros alcanzados.
Grados y títulos otorgados a nombre de la Nación de acuerdo con la Ley Universitaria, sus 
modificaciones y reglamentos correspondientes de la Universidad.

Por otra parte, el Modelo Educativo desarrolla su propuesta educativa sustentada en siete (7) ejes 
transversales los cuales se presentan a continuación:

GRÁFICO 3. MODELO EDUCATIVO – EJES TRANSVERSALES

Fuente: Modelo EducaƟvo aprobado con Resolución N° 007-2026-CO/UNATEFSIL del 19 de enero de 2026. Presentado 
mediante Oficio N° 012-2026 del 26 de enero de 2026 Elaboración: UVE.

Inves gación se consƟtuye en un eje transversal que arƟcula la docencia con la generación de 
conocimiento y la solución de problemas del territorio, promoviendo el pensamiento críƟco, la 
innovación y la responsabilidad éƟca.
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3. Cuidado 
del medio 
ambiente

4. 
Interculturalidad

5. Inclusión

6. Género

7. Movilidad e 
internacionalización

1. 
Investigación

EJES 
TRANSVERSALES



Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO
SUPERINTENDENCIA

Responsabilidad Social Universitaria (RSU) se concibe como el compromiso insƟtucional de la 
universidad con el desarrollo sostenible y el bienestar de la sociedad, integrando la formación, la 
invesƟgación y la gesƟón universitaria para generar impactos posiƟvos en el entorno.
Cuidado del medio ambiente se plantea como formación conƟnua y permanente, promoviendo 
el desarrollo integral de la persona y el cuidado de su entorno natural.
Interculturalidad considera a la cultura como un elemento fundamental que debe ser respetado, 
valorado y aprovechado para gesƟonar empresas y organizaciones de manera efecƟva.
Inclusión entendida como un enfoque que garanƟza la educación inclusiva en todas sus etapas, 
formas, modalidades, niveles y ciclos, mediante el aseguramiento de las condiciones de 
accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad en la provisión de los servicios 
educaƟvos.
Género concebido como un principio de derechos humanos, que promueve la igualdad de trato, 
beneficios, obligaciones y oportunidades entre hombres y mujeres.
Movilidad e internacionalización entendidas como el conjunto de desplazamientos y 
experiencias académicas planificadas que permiten a estudiantes y docentes realizar, por un 
periodo determinado, cursos, prácƟcas preprofesionales, pasanơas, proyectos aplicados, 
docencia comparƟda o invesƟgación fuera de su sede habitual, en el marco de convenios y 
reconocimiento académico.

La Universidad describe en el Modelo Educativo, los actores del proceso formativo que conforman la 
comunidad educativa universitaria comunidad educativa y los perfiles de cada uno de ellos: 

GRÁFICO 4. PERFILES DE LOS ACTORES DE LA COMUNIDAD

Perfil del estudiante
El estudiante es el actor central del proceso formativo 
concebido como sujetos activos de aprendizaje:

- Ejecutan las teorías y prácticas responsablemente.
- Transmiten y participan con un lenguaje adecuado

ejerciendo un liderazgo propio.
- Participa activamente en sus actividades académicas.
- Resuelve problemas cotidianos a partir de 

conocimientos empresariales.

Perfil del egresado
El egresado representa la evidencia concreta del logro 
formativo institucional desarrollando las siguientes 
competencias:

- Habilidades comunicativas.
- Pensamiento crítico, habilidades blandas y 

desarrollo personal.
- Pensamiento matemático.
- Herramientas digitales y dominio tecnológico.

Perfil del docente
Son los actores estratégicos del proceso formativo que
desarrollan:

- La gestión del proceso enseñanza aprendizaje con un 
enfoque por competencias.

- Generan alternativas de solución a problemas 
científicos, tecnológicos y humanísticos vinculados a la 
Administración de Empresas.

- Lidera proyectos de responsabilidad social universitaria 
y gestiona los procesos académicos - administrativos 
para la mejora de la calidad del servicio.

Perfil de las autoridades universitarias
Las autoridades constituyen la garantía para que la 
propuesta formativa:

- Realizan la gestión académica, administrativa y 
de investigación sobre la base del liderazgo.

- Gestionan un clima institucional favorable.
- Gestionan políticas institucionales en el ejercicio 

de sus funciones.
- Lideran actividades académicas.
- Implementan mecanismos de innovación 

haciendo uso de las tecnologías.

Fuente: Modelo EducaƟvo aprobado con Resolución N° 007-2026-CO/UNATEFSIL, del 19 de enero de 2026. Presentado 
mediante Oficio N° 012-2026 del 26 de enero de 2026. Elaboración: UVE.

Finalmente, el Modelo Educativo incluye mecanismos para la validación, implementación y evaluación 
del Modelo Educativo considerando lo siguiente:
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Validación:
(i) consulta participativa y validación social.
(ii) validación técnica experta y pertinencia académica; y
(iii) aprobación formal y difusión.

Implementación: 
(i) instalación institucional.
(ii) Socialización y apropiación del Modelo Educativo.
(iii) Diseño y ajuste curricular operativo y estandarización de instrumentos.
(iv) Implementación progresiva en aula (semestres 1 y 2).
(v)  Integración gradual de investigación y RSU (desde el primer año).
(vi) Fortalecimiento docente y acompañamiento continuo.
(vii) Monitoreo, control de calidad y mejora continua.
(viii) Escalamiento y consolidación institucional (a partir del segundo año).

Evaluación
(i) Seguimiento y verificación de su pertenencia.
(ii) Periodos de evaluación semestral, anual e integral (cada tres (3) o cinco (5) años.

La evaluación del Modelo Educativo está orientada a la mejora continua que permita tomar 
decisiones oportunas para su actualización en función de cambios del entorno, estándares de 
calidad y necesidades del territorio y la frontera. Durante los periodos de evaluación se realiza el 
monitoreo de logro del perfil de egreso y sus competencias, evaluación de la implementación 
curricular y prácticas pedagógicas, seguimiento de desempeño y permanencia estudiantil, 
evaluación de investigación formativa y aplicada, evaluación de RSU y vinculación con el entorno, 
aseguramiento de la calidad y retroalimentación de los grupos de interés. Los resultados de estos 
procesos alimentan planes de mejora, ajustes curriculares, sostenibilidad y consolidación del 
Modelo Educativo de la Universidad.

I.2 Conclusiones de la Condición I

La Universidad cumple con la finalidad de la CBC I, toda vez que cuenta con un Modelo Educativo que 
desarrolla su propuesta formativa bajo un enfoque por competencias sustentado en fundamentos 
filosóficos, pedagógicos, científicos, tecnológicos, curriculares, humanísticos y normativos. Estos se 
articulan con la organización del proceso formativo y siete (7) ejes transversales: investigación, 
responsabilidad social universitaria, cuidado del medio ambiente, interculturalidad, inclusión, género, y 
movilidad e internacionalización. El Modelo establece la estructura de los estudios, caracteriza el perfil 
de los actores de la comunidad universitaria y determina los mecanismos de validación, implementación 
y evaluación que sustentan la mejora continua institucional.

Condición II. Constitución, gobierno y gestión de la universidad 
El proyecto universitario es la expresión de la voluntad del Estado, de una persona natural o de una 
persona jurídica), de gestionar una universidad pública o privada que cumple desde su constitución con 
los requisitos establecidos en la Ley Universitaria. Como consecuencia de ello, la Universidad se 
constituye a partir de fines académicos y/o necesidades sociales; debiendo ser conducida por personas 
que tienen la legitimidad e idoneidad técnica y moral para dirigir una institución de educación superior. 
Su estructura, procesos de gestión y mecanismos de gobierno están diseñados para el cumplimiento de 
sus fines. Finalmente, para cumplir con este propósito la Universidad cuenta con los recursos 
económicos y financieros que aseguran su sostenibilidad.
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2.1 Constitución, Estructura Orgánica y Gestión

La Universidad cumple con el presente componente, pues cuenta con documentos normativos, de 
gestión y de planificación que le permiten ejercer su autonomía normativa, de gobierno, académica, 
administrativa y económica en el marco de la Ley Universitaria, lo que le permite una adecuada gestión 
del servicio educativo.

De conformidad con el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Universitaria, la Universidad, en ejercicio de 
su autonomía normativa, cuenta con un Estatuto39 y Reglamento General40 que desarrollan las 
disposiciones legales aplicables y reconocen su naturaleza como institución en proceso de constitución. 
Estos instrumentos incorporan las normas necesarias para que la Comisión Organizadora ejerza sus 
funciones hasta la culminación del proceso de constitución institucional.

El Estatuto regula el funcionamiento institucional, la gobernanza y la vida académica, mientras que el 
Reglamento General complementa y precisa los mecanismos para garantizar el cumplimiento de los 
fines, principios y mandatos establecidos por la Constitución y la Ley Universitaria. Ambos documentos 
normativos fueron aprobados por la Comisión Organizadora (véase el ANEXO B, TABLA 23) conformada 
mediante Resolución Viceministerial N° 057-2023-MINEDU41 y Resolución Viceministerial N° 010-2026-
MINEDU42, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Universitaria43 y el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de 
las universidades públicas en proceso de constitución” aprobado por Resolución Viceministerial N° 244-
2021- MINEDU y sus modificatorias44.

Asimismo, el Estatuto de la Universidad contempla su misión, principios, fines y funciones, alineados 
con la Ley Universitaria (véase el ANEXO B, TABLA 24). Asimismo, regula la estructura del gobierno 
universitario, detallando la composición, atribuciones (véase el ANEXO B, TABLA 25), requisitos (véase 
el ANEXO B, TABLA 26), impedimentos, condiciones de permanencia, causales de vacancia y 
revocabilidad de sus órganos. Reconoce a la Asamblea Universitaria como órgano colegiado 
representativo de la comunidad universitaria; al Consejo Universitario como máxima instancia de 
gestión académica y administrativa; y al Rector como personero y representante legal de la Universidad. 
Además, establece la existencia de un Vicerrector Académico y un Vicerrector de Investigación, en 
concordancia con lo previsto por la Ley Universitaria. Cabe resaltar que, las disposiciones referentes a 
los órganos que integran las instancias de gobierno detalladas en el Estatuto, se encuentran alineados a 

                                                            
39 Ultima modificación aprobada por Resolución N° 044-2026-CO/UNATEFSIL

Presentado por Oficio N° 015-2026-UNATEFSIL-P, del 29 de enero 2026
40 Ultima modificación aprobada por Resolución N° 045-2026-CO/UNATEFSIL

Presentado por Oficio N° 015-2026-UNATEFSIL-P, del 29 de enero 2026
41 Del 9 de mayo de 2023
42 Del 12 de enero de 2026
43 Ley 30220, Ley Universitaria.

Artículo 29. Comisión Organizadora
Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un 
(1) miembro en la especialidad que ofrece la universidad.
Esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que, de acuerdo con la presente Ley, le correspondan.
El proceso de constitución de una universidad concluye con la designación de sus autoridades, dentro de los plazos establecidos por 
el Ministerio de Educación (MINEDU).

44 La Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU que aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”, fue 
modificada por las Resoluciones Viceministeriales N° 055-2022-MINEDU del 20 de mayo de 2022, N° 053-2023-MINEDU del 14 de 
abril de 2023 y N° 077-2025-MINEDU del 18 de julio de 2025.
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lo señalado en el Reglamento General, asimismo, en este último instrumento normativo se verifica que 
también contiene disposiciones sobre la obtención de grados y títulos, las mismas que se encuentran 
alineadas a la Ley Universitaria.

Además, la Universidad presentó tres (3) Declaraciones Juradas45, firmadas por los integrantes de la 
Comisión Organizadora46, en la cual, declara que se ha dado cumplimiento a las obligaciones 
supervisables de la Ley Universitaria.

Por otro lado, la Universidad cuenta con instrumentos normativos que regulan las instancias de 
gobierno, sus atribuciones y las unidades de organización administrativas y académicas, como son el 
Modelo Educativo, el Reglamento de Organización y Funciones47 (en adelante, ROF) y el Plan Estratégico 
Institucional (en adelante, PEI), evidenciándose coherencia y alineamiento entre sí. Se identificó que el 
Estatuto y el ROF son consistentes entre sí, este último se articula con lo dispuesto en los “Lineamientos 
para la Formulación del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de las universidades 
públicas”48.

Con relación al ROF, este señala la estructura orgánica de la Universidad y sus respectivas funciones, 
precisa que la Universidad está constituida por los órganos de alta dirección, órganos especiales, 
órganos de control, órganos de administración interna (asesoramiento y de apoyo), órganos de línea, 
así como los órganos dependientes del rectorado49, del vicerrectorado académico50 y de investigación51. 
Indica también las relaciones de dependencias reflejadas en el organigrama. La Universidad cuenta 
además con el “Manual de Clasificador de Cargos”52 (MCC) formulado en base a la Ley Marco del Empleo 
Público53, así como lo dispuesto en la Directiva N° 006-2021-SERVIR/GDSRH. El MCC de la Universidad, 
describe todos los cargos de la Universidad, funciones y requisitos mínimos para el ejercicio de las 
funciones y cumplimiento de los objetivos institucionales54. Adicionalmente, la Universidad presentó los 
Currículum Vitae55 y las respectivas resoluciones56 de designación o encargaturas de los responsables 
de las diferentes instancias vinculadas a la gestión y a la actividad académica; evidenciándose que los 
responsables de dichas instancias cumplen con los perfiles de puestos detallados los documentos 
institucionales (véase el ANEXO B, TABLA 27).

Respecto a los documentos de gestión y planificación institucional, la Universidad cuenta con el Plan 
Estratégico Institucional 2024-203057 (PEI), verificado y validado a través del Informe Técnico N° 000245-
2024-CEPLAN-DNCPPEI emitido por CEPLAN, el mismo que concluye que es favorable para su 
aprobación. Cabe indicar también que el PEI tiene como base legal las disposiciones de la Ley 

                                                            
45  Presentado por Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P, del 23 de diciembre de 2025.

Presentado por Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P, del 30 de enero de 2026.
46 Declaración jurada suscrita por: Ulises Peña Carmelo, Benito Filemón Buendía Quispe y Manuel Alejandro Cáceres Lampen.
47 Actualizado mediante la Resolución N° 029-2025-CO/UNATEFSIL, del 22 de julio de 2025. Presentado mediante Oficio N° 318-2025-

UNATEFSIL-P, del 22 de diciembre de 2025.
48 Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 588-2019-Minedu del 2 de diciembre de 2019.
49 La Escuela de Posgrado.
50 La Dirección de Bienestar Universitario y la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural.
51 La Dirección de Centros de Producción de Bienes y Servicios, La Dirección de Investigación, Innovación y Transferencia tecnológica, 

la Dirección de Incubadora de Empresas y el Instituto de Investigación.
52 Aprobado con la Resolución N° 041-2024-CO/UNATEFSIL, del 29 de octubre de 2024. Presentado mediante Oficio N° 318-2025-

UNATEFSIL-P, del 22 de diciembre de 2025.
53 Ley N° 28175 como marco normativo vigente que establece los principios del empleo público.
54 Dentro del alcance de la ley N° 31419, que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 

pública de funcionaros y directivos de libre designación y remoción, y su reglamento
55 Mediante Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 26 de enero de 2026.
56 Mediante Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 26 de enero de 2026.
57 Aprobado por autoridad competente con Resolución N° 022-2024-UNATEFSIL-CO del 3 de junio de 2024 y modificado con Resolución 

004-2026-CO/UNATEFSIL del 19 de enero de 2026. Presentado mediante Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P, del 26 de enero de 2026
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Universitaria, el Estatuto y la Política de Aseguramiento de la Calidad Universitaria. El PEI declara el 
objetivo estratégico de Internacionalización entre los seis (6) objetivos estratégicos institucionales, los 
cuales se despliegan en dieciocho (18) acciones estratégicas con veintiuno (21) indicadores y sesenta y 
ocho (68) actividades operativas en total (véase el ANEXO B, TABLA 28).

De igual forma, la Universidad cuenta con el Plan Operativo Institucional Multianual de la Universidad 
Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola58 (en adelante, POIM) y el Plan Operativo 
Institucional Anual para el primer año de operaciones59 (en adelante POI Anual 2026), los cuales tienen 
por finalidad orientar la asignación de recursos para el logro de metas priorizadas de los objetivos 
institucionales, dispuestos en el PEI. De acuerdo con ello, se evidenció que, para el año fiscal 2026, el 
presupuesto asignado es de S/ 7,152,690 (siete millones ciento cincuenta y dos mil seiscientos noventa 
soles y 00/100). Sin perjuicio de la validación técnica de estos instrumentos, y con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las metas estratégicas, se procede a requerir que la Universidad remita, al 
término del segundo semestre del Año 2, las evidencias de la ejecución del Plan Estratégico Institucional 
correspondientes al Año 1

Por otro lado, la Universidad presentó el Mapa de Gestión de Procesos60 con un total de veintitrés (23) 
procesos, los cuales se distribuyen en: cuatro (4) procesos estratégicos, diez (10) procesos misionales y
nueve (9) procesos de soporte (véase el ANEXO B, GRÁFICO 8). Cabe mencionar que la Universidad ha 
adoptado medidas concretas para la actualización del Mapa de Procesos, conforme a la Norma Técnica 
N° 002-2025-PCM-SGP61.

Así también, la Universidad presentó el “Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola”62 (en adelante, CAP-Provisional)63, 
aprobado por autoridad competente64 y que contiene los cargos establecidos en el Manual de 
Clasificador de Cargos (MCC) de la UNATEFSIL; sobre la base de la estructura orgánica aprobada en el 
ROF. El CAP-P presenta un total de doscientos noventa y uno (291) posiciones65, entre las cuales tres (3) 
posiciones ya se encuentran ocupadas66 y doscientos ochenta y ocho (288) son posiciones previstas con 
nueve (9) puestos de confianza67 y doscientos setenta y nueve (279) por contrato sujeto a modalidad.

Sin perjuicio del cumplimiento normativo y la aprobación de los instrumentos de gestión institucional, 
a fin de asegurar la operatividad real de la estructura orgánica y el ejercicio de las funciones de los 

                                                            
58 Aprobado por autoridad competente con Resolución N° 047-2026-CO/UNATEFSIL del 29 de enero de 2026. Presentado mediante 

Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P, del 30 de enero de 2026
59 Aprobado por autoridad competente con Resolución N° 007-2026-UNATEFSIL-CO del 29 de enero de 2026. Presentado mediante 

Oficio N° 019-2025-UNATEFSIL-P, del 30 de enero de 2026
60 Aprobado por autoridad competente con Resolución N° 039-2024-CO/UNATEFSIL del 28 de octubre de 2024. Remitido mediante 

Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P, del 22 de diciembre de 2025.
61 Mediante el Informe N° 324-2025-UNATEFSIL/P-OPP remitido con Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 22 de diciembre de 2025, la 

Universidad presenta la Resolución N° 087-2025/UNATEFSIL del 3 de diciembre de 2025, la misma que aprueba la conformación del 
Equipo de Implementación de la Gestión por Procesos en la Universidad, en cumplimiento de la Norma Técnica N° 002-2025-PCM-
SGP

62 Aprobado por autoridad competente mediante Resolución N° 005-2026-CO/UNATEFSIL del 19 de enero de 2026. Remitido mediante 
Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P P del 26 de enero de 2026.

63 Propuesta que se encuentra en proceso de la opinión favorable de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, según el Oficio 
N° 043-2025-UNATEFSIL-P del 26 de marzo de 2025.

64 mediante Resolución N° 005-2026-CO/UNATEFSIL del 19 de enero de 2026, remitida con Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 26 de 
enero de 2026

65 Según lo detallado en la resolución que aprueba el CAP-Provisional, se tomó en cuenta el ROF y el Estatuto de la Universidad.
66 Correspondiente al Rector (a), Vicerrector (a) Académico y Vicerrector(a) de Investigación.
67 Correspondientes a la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad Formuladora, Dirección General 

de Administración, Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Abastecimiento, Unidad de Tesorería y Contabilidad, Oficina de 
Tecnologías de la Información y Secretaría General.
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la consolidación de capacidad operativa (personal) y el inicio de inversiones (activos no financieros), 
conforme a la secuencia típica de implementación institucional.

En el año 2023, por ser el año de inicio de operaciones y creación de pliego presupuestal, la Universidad 
no registró la asignación de un Presupuesto Institucional de Apertura (en adelante, PIA), por lo que la 
ejecución se sustentó íntegramente en las modificaciones presupuestarias autorizadas en el 
Presupuesto Institucional Modificado (en adelante, PIM) por un monto de S/ 843 964 (ochocientos 
cuarenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro y 00/100 soles), de los cuales, el 86,7% del total fue 
para la partida de Bienes y Servicios, evidenciando que en este año la gestión se centró en gastos 
operativos básicos y locación de servicios para el funcionamiento de la Comisión Organizadora, sin 
contar aún con planilla de personal, lo cual es consistente con una fase inicial de instalación 
administrativa.

Durante el año 2024, el presupuesto se incrementó hasta un PIM de S/ 2 242 917 (dos millones 
doscientos cuarenta y dos mil novecientos diecisiete y 00/100 soles), siendo lo más relevante en este 
ejercicio, el cambio estructural en la composición del gasto, activándose la genérica de Personal y 
Obligaciones Sociales, la cual registró el 66% del presupuesto. Esto evidencia la contratación formal de 
los gestores, especialistas y asistentes administrativos necesarios para asegurar la capacidad operativa 
mínima y habilitar instrumentos de gestión (p. ej., elaborar el estatuto, los reglamentos, planeamiento 
institucional y documentos administrativos), los cuales corresponden a la puesta en marcha de 
actividades preoperativas correspondientes.

Para el 2025, con un PIM de S/ 3 506 596 (tres millones quinientos seis mil quinientos noventa y seis y 
00/100 soles), mantiene el gasto en personal administrativo como el principal destino de la 
programación presupuestal, el cual incrementó en 32% respecto del presupuesto asignado a esta 
partida en el año 2024, lo que refleja el fortalecimiento gradual de la estructura de soporte institucional. 
Además, en el 2025, la genérica de Adquisición de Activos No Financieros registró un presupuesto de S/ 
629 577 (seiscientos veintinueve mil quinientos setenta y siete y 00/100 soles), lo que indica que, una 
vez asegurado el personal administrativo, la gestión ha comenzado a adquirir activos fijos necesarios 
para la futura oferta del servicio educativo.

Entonces, al observar la evolución de los créditos presupuestarios, se evidencia un proceso de asignación 
y ajuste presupuestario por parte del MEF72 y del MINEDU73, que se materializa en: (i) mayores 
asignaciones de recursos en el PIA; y, (ii) modificaciones presupuestarias que ajustan el PIM a las 
necesidades operativas de implementación. Esta dinámica se refleja en la tendencia creciente observada
del PIA, el cual ha mantenido una tendencia ascendente, a razón promedio anual de S/ 2 109 965 (dos 
millones ciento nueve mil novecientos sesenta y cinco y 00/100 soles) en el periodo analizado.

Es importante señalar que, la gestión administrativa de la Universidad evidencia capacidad técnica para
gestionar y justificar los recursos adicionales, logrando incrementar los presupuestos respecto al PIA. 
Esto refleja una adecuada articulación entre el dimensionamiento de necesidades y la planificación 
institucional, permitiendo adaptar los recursos disponibles a las exigencias reales que demanda la 
implementación de las CBC. Asimismo, durante los años analizados, la Universidad ha demostrado una 
gestión eficiente sobre la ejecución del presupuesto asignado, conforme al siguiente detalle:

                                                            
72 El MEF, por medio de la Dirección General de Presupuesto Público, es el ente rector del Sistema Nacional de Presupuesto Público 

en el Perú, según lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
Esta norma regula la programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación presupuestaria.

73 El MINEDU es el ente rector de la educación superior en Perú, conforme a la Ley N° 31224, Ley de organización y funciones del 
MINEDU, la Ley Universitaria y la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior. Estas normas establecen su rol 
en política, calidad y regulación sectorial.
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Sobre la infraestructura física, se debe precisar que la Universidad desarrollará sus actividades 
académicas en un local arrendado, cuya tenencia legal está asegurada mediante el Contrato N° 003-
2025-UNATEFSIL/P-DGA-UABAST76. Esta condición jurídica explica técnicamente la ausencia de 
programación presupuestal para obras nuevas o mejoras definitivas, dado que la normativa del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones restringe la ejecución de gasto de capital 
en predios que no son de propiedad estatal. Cabe señalar que, la continuidad del servicio no se ve 
afectada por esta limitación, puesto que la disponibilidad del inmueble se encuentra asegurada a largo 
plazo. Mediante la Cláusula Cuarta de la Carta de Compromiso de Arrendamiento suscrita el 16 de 
diciembre de 202577, el propietario ha garantizado la extensión del uso por un periodo de tres (3) años 
prorrogables, cubriendo así la temporalidad exigida por el programa de Administración de Empresas.

En línea a lo mencionado, la sostenibilidad financiera de este arrendamiento se encuentra certificada, 
dado que la renta anual pactada, valorizada en S/ 120 000 (ciento veinte mil y 00/100 soles), ha sido 
incorporada y aprobada en el Reporte de Necesidades del Área Usuaria78 bajo la actividad operativa 
C0087 "Alquiler de Local". Esta previsión multianual asegura que, independientemente de las 
variaciones en la recaudación o transferencias eventuales, los recursos para el pago del alquiler tienen 
la prioridad de gasto corriente asegurada, garantizando la operatividad ininterrumpida de la sede 
universitaria durante los primeros años de funcionamiento.

Además, para garantizar la conservación y operatividad de la infraestructura física y el equipamiento 
tecnológico, la Universidad destina, en el POIM 2026, el monto anual de S/ 70 982 (setenta mil 
novecientos ochenta y dos y 00/100 soles) para la ejecución de acciones preventivas y correctivas en 
aulas, laboratorios y oficinas administrativas, cubriendo rubros críticos como edificaciones, mobiliario y 
maquinaria, lo que demuestra una planificación financiera coherente con la preservación de los activos 
institucionales.

Asimismo, sobre las actividades planificadas para el desarrollo de la Responsabilidad Social Universitaria 
(en adelante, RSU), , el POIM 2026, Actividad Operativa Institucional 01.05.04 “Ejecutar y promover 
actividades de RSU que comprendan acciones formativas como voluntariado universitario, campañas 
solidarias, iniciativas ambientales y de sostenibilidad”, especifica un presupuesto de S/ 143 054 (ciento 
cuarenta y tres mil cincuenta y cuatro y 00/100 soles), cumpliendo con el mínimo establecido del 2%79

sobre el PIM 2026.

Respecto al personal docente y al personal no docente complementario que cubrirá la operatividad de 
la Universidad, mediante el Oficio N° 003-2026-UNATEFSIL-P 80, la Universidad presentó una solicitud de 
demanda presupuestal adicional ante el MINEDU, la cual requiere la transferencia de recursos para 
cubrir, principalmente, las necesidades de personal que responda a la carga lectiva, administrativa y 
complementaria de los semestres I y II del 2026.

Respecto al personal docente, la Universidad contempla las siguientes categorías o tipos:

                                                            
76 Contrato N.º 003-2025-UNATEFSIL/P-DGA-UABAST suscrito el 22 de agosto de 2025 entre la Universidad, representada por el Mg. 

Jhon Stalyn Maco Tuesta, Director General de Administración, y la empresa Servicios Educativos Cervantes Saavedra E.I.R.L. 
representada por su Titular Gerente, Sra. Lucrecia Saavedra Urday; y su Adenda N° 01 de fecha 16 de diciembre de 2025. El 
arrendamiento comprende un área total de 1,195.45 m² conformada por tres predios inscritos en la Zona Registral N.º II – Sede 
Jaén: Sub-Lote 1-A (Partida Electrónica N° 11093866), Sub-Lote 1-B (Partida Electrónica N.º 11093867) y Sub-Lote 1-C (Partida 
Electrónica N° 11093868).

77 Información presentada mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
78 Información presentada mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
79 Según lo dispuesto en el Artículo 125° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria.
80 Información presentada mediante Oficio N° 013-2026-UNATEFSIL-P del 27 de enero de 2026.
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previsión legal y el respaldo necesario para garantizar la prestación del servicio educativo, cumpliendo 
con los estándares de calidad exigidos por la Ley Universitaria.

Sin perjuicio de lo anterior, y con el propósito de garantizar que la planificación prospectiva se 
materialice en disponibilidad financiera real, se procede a requerir que la Universidad acredite, al 
término del Año 1, la incorporación efectiva en su presupuesto de los recursos provenientes de la 
demanda adicional gestionada ante el MINEDU, destinados al financiamiento de la planilla docente y 
administrativa. Asimismo, deberá presentar la certificación de crédito presupuestario que asegure la 
continuidad del arrendamiento del local universitario y el cumplimiento de las metas físicas 
programadas para bienestar e investigación, asegurando así la sostenibilidad de las Condiciones Básicas 
de Calidad durante su fase operativa.

2.3 Gobierno universitario

La Universidad presentó tres (3) Declaraciones Juradas suscritas por las tres autoridades que integran la 
Comisión Organizadora, en las que declaran bajo juramento no encontrarse inscritos en el Registro de 
Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), ni en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) y no haber sido condenados por delitos dolosos con sentencia de autoridad de cosa juzgada ni 
estar condenados por delitos a los que se refiere la Ley N° 2998883 y sus modificatorias. Esta información 
fue verificada a través de los mecanismos de interoperatividad de las entidades de la Administración 
Pública correspondiente84.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.1. del artículo 2 de la Ley N° 3122785, las 
mencionadas autoridades presentaron ante el Sistema de la Contraloría General de la República su 
declaración jurada de intereses, evidenciándose que no poseen intereses económicos, financieros, 
profesionales ni empresariales que pudieran interferir en el ejercicio de sus funciones o en la toma de 
decisiones propias de su cargo en la universidad.

Por otra parte, la Universidad cuenta con el Código de Ética y de Buen Gobierno, aprobado por autoridad 
competente86 que establece principios, valores y deberes de comportamiento ético de los miembros de 
los órganos de gobierno, así como procedimientos de control interno, gestión de riesgos, manejo de 
conflictos de intereses, y mecanismos de atención a denuncias de actos irregulares, hostigamiento 
sexual y corrupción.

Con este documento se busca garantizar una gestión transparente, eficiente e integra, siendo aplicable 
a toda la comunidad universitaria, incluyendo docentes, personal no docente, estudiantes y autoridades 
universitarias. Así, el Código de Ética y de Buen Gobierno establece los principios, valores, 
comportamiento ético87, de obligatorio cumplimiento por parte de los órganos de gobierno de la 
Universidad. En materia de conflicto de intereses, el Código establece las prohibiciones y obligaciones 
que se deben seguir destinados para su prevención.

                                                            
83 Ley que establece medidas extraordinarias para el personal que presta servicios en instituciones educativas públicas y privadas 

implicado en diversos delitos; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en la Ley N° 29988 
y modifica los Artículos 36 y 38 del Código Penal.

84 Poder Judicial: https://casillas.pj.gob.pe/redam/#/ y https://redjum.pj.gob.pe/redjum/#/ (última revisión el 30 de enero de 2026).
85 Ley publicada el 23/06/2021, que dispone transferir a la Contraloría General de la República la competencia para recibir y ejercer el 

control, fiscalización y sanción respecto a la declaración jurada de intereses de autoridades, servidores y candidatos a cargos 
públicos.

86 Código de Buen Gobierno, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 028-2024-UNATEFSIL-CO, de fecha 21/08/2024, 
presentado mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P, vinculado al Exp. N° 2024EXT0000045667-SUNEDU del 04/11/2024.

87 Capítulo II del Código de Buen Gobierno.
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El Código de Buen Gobierno establece disposiciones sobre el control interno y gestión de riesgos88. El 
artículo 13, señala que la organización del Sistema de Control Interno está a cargo del Órgano de Control 
Institucional. Asimismo, asigna a la Asamblea Universitaria la función de contribuir al Control Interno 
mediante la evaluación del informe semestral de gestión del Rector y del informe de rendición de 
cuentas del presupuesto anual ejecutado por la Universidad.

En cuanto a la transparencia, la Universidad la garantiza mediante un Reglamento específico que regula 
el acceso a la información pública, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Universitaria. Finalmente, 
cuenta con mecanismos para la atención de denuncias de actos irregulares y hostigamiento sexual, 
regulados en el Reglamento del Programa de Prevención e Intervención en Casos de Acoso Sexual, 
fortaleciendo la protección de derechos y la integridad institucional.

2.4 Conclusiones de la Condición II

La Condición II toma en cuenta que el proyecto universitario es la expresión de la voluntad (del Estado, 
de una persona natural o de una persona jurídica) de gestionar una universidad pública o privada que 
cumpla los requisitos establecidos en la Ley Universitaria. En ese sentido, tiene como finalidad pública 
garantizar la autonomía normativa, de gobierno, académica, administrativa y económica de la 
Universidad; así como, demostrar que cuenta con la capacidad de realizar inversiones y gastos 
significativos para licenciarse, mantener y mejorar las CBC. De la misma manera, se busca asegurar que
quienes conduzcan la Universidad tengan la idoneidad para hacerlo.

Al respecto, la Universidad cumple con lo requerido en la presente condición, toda vez que demuestra 
contar con documentos normativos y de gestión que definen una estructura orgánica y delimitan las 
funciones de sus órganos de gobierno, permitiendo el ejercicio de su autonomía y asegurando el 
cumplimiento de la Ley Universitaria. Cuenta con instrumentos de planificación que son coherentes 
entre sí y que definen dicha organización en términos académicos, administrativos y de gobierno. De la 
misma manera, la Universidad elaboró un presupuesto institucional en concordancia con la normativa 
de presupuesto público y sus Programaciones Multianuales 2023-2025 y 2026-2028; así como presentó 
la ejecución presupuestal de los ejercicios 2023, 2024 y 2025, demostrando una asignación de recursos 
consistente con los objetivos de sus instrumentos de planificación y el uso eficiente de los fondos 
públicos destinados al servicio educativo.

Finalmente, la Universidad evidencia contar con autoridades e integrantes en sus órganos de gobierno 
idóneos para el ejercicio de sus funciones, quienes disponen de las calificaciones y probidad necesarias. 
Asimismo, posee un marco normativo que define y regula la actuación de estos miembros en cuanto a 
principios, valores, comportamiento ético y manejo de conflictos de intereses. La institución integra el 
control interno y la gestión de riesgos como herramientas fundamentales para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y garantiza la transparencia y protección de derechos en concordancia con la 
Ley Universitaria.

Condición III. La oferta académica, recursos educativos y docencia 
La Universidad cuenta con una propuesta de programas académicos coherente con su Modelo 
educativo, que responde a las políticas nacionales, regionales e internacionales, así como responde a las 
necesidades y demandas productivas, laborales, sociales y/o académicos de la sociedad. Esta propuesta 
tiene una ruta formativa definida, infraestructura física, soporte tecnológico, y recurso docente y no 

                                                            
88 Capítulo IV del Código de Buen Gobierno.
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docente disponible para iniciar su funcionamiento. Además, tiene una planificación para su 
implementación, que garantiza la sostenibilidad de los mismos.

3.1 Justificación de la oferta propuesta

La Universidad cumple con el presente componente, debido a que demostró la existencia de demanda 
futura de profesionales para el programa académico de Administración de Empresas (P01) en el ámbito 
de influencia establecido89.

La Universidad presentó el “Estudio de demanda laboral y demanda social para la creación de programas 
de estudio en la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola”90. Dicho 
documento integra evidencia cuantitativa y cualitativa -proveniente de fuentes primeras y secundarias-
y organiza el análisis de manera integral bajo cuatro (4) ejes: (i) la caracterización del área de influencia 
y sus condiciones de acceso a la educación superior, destacando las restricciones de la oferta local y la 
necesidad de fortalecer alternativas formativas; (ii) el análisis de la dinámica del tejido organizacional y 
del mercado laboral, basado en información institucional y trabajo de campo; (iii) las proyecciones de 
demanda laboral y su contraste con la oferta proyectada para identificar brechas; y, (iv) el análisis de la 
demanda educativa mediante encuesta de percepción a estudiantes de secundaria, con estimaciones 
de demanda social extrapolada al horizonte de evaluación.

En resumen, el estudio permite vincular la propuesta académica con las brechas del mercado y la 
demanda potencial, reforzando la pertinencia de la oferta en su ámbito de influencia.

La demanda laboral del programa se sustenta en una encuesta aplicada a organizaciones del sector 
público y privado en el área de influencia, empleando un marco poblacional y una muestra 
representativa. Los resultados revelan una alta expectativa de contratación en el campo de la 
Administración, con una clara intención de incorporar profesionales en el corto plazo.

Complementariamente, al contratar la demanda proyectada con la oferta formativa estimada, el estudio 
identifica una brecha entre los requerimientos del mercado y la disponibilidad esperada de egresados, 
lo que respalda la necesidad de fortalecer la formación universitaria en Administración de Empresas en 
la zona. Asimismo, la demanda educativa se determinó mediante una Encuesta de Percepción aplicada 
a una muestra representativa de estudiantes de 4° y 5° de secundaria. Los hallazgos reflejan un marcado 
interés por el programa, lo que refuerza la consistencia entre la intención de estudio, el potencial de 
captación y la necesidad de profesionales en el ámbito de influencia (véase el ANEXO B, TABLA 33).

Por otro lado, el documento define el perfil de egreso, delimitando las competencias generales y el 
campo de desempeño. Esto asegura la coherencia entre la formación propuesta, las exigencias del 
entorno y los objetivos académicos del programa (véase el ANEXO B, TABLA 34).

Demanda insatisfecha laboral

Para estimar la demanda laboral, la Universidad efectuó el cálculo y la proyección del requerimiento de 
profesionales para el programa de Administración de Empresas (P01). Para ello, dimensionó al mercado 
laboral en tres (3) etapas: (i) estimación de la demanda proyectada mediante fuentes primarias 
(encuestas a entidades del sector público y privado), incorporando la intención de contratación; (ii) 
cálculo de la oferta disponible a partir del flujo esperado de egresados; y, (iii) determinación de la brecha 
laboral como la diferencia entre la demanda estimada y la oferta proyectada.

                                                            
89 Dicha área de influencia comprende las provincias de Jaén y San Ignacio del departamento de Cajamarca.
90 Presentado mediante Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 26 de enero de 2026.
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la productividad, organización, planificación y toma de decisiones estratégicas tanto en unidades 
económicas como en entidades públicas.

Asimismo, esta necesidad se intensifica en la provincia de San Ignacio, caracterizada por ser
mayoritariamente rural (80%) y presentar altos índices de vulnerabilidad: el 52% de su población se 
encuentra en situación de pobreza y el 30,8% en pobreza extrema. Este contexto exige capacidades 
administrativas orientadas a fortalecer los emprendimientos locales, optimizar la gestión de recursos y 
elevar la sostenibilidad económica de los hogares con un enfoque territorial e inclusivo.

En el componente económico, la pertinencia se asocia al rol estratégico del norte del departamento en 
la actividad agrícola, destacando cultivos como café, arroz y cacao. Específicamente cultural y social del 
programa se asocia al rol del norte del departamento como espacio especializado en actividad agrícola, 
destacando cultivos como café, arroz y cacao. Específicamente en San Ignacio, donde la producción y 
exportación de café es la base de la economía familiar, la formación en Administración de Empresas 
resulta clave para gestionar cadenas de valor (asociatividad, logística y calidad), mejorar la gobernanza 
de las organizaciones y potenciar la competitividad territorial.

Desde la perspectiva de cohesión social, el estudio evidencia barreras críticas de conectividad: San 
Ignacio se ubica a 99,4 km de Jaén y a 405 km de la capital departamental, careciendo de oferta 
universitaria local. Además, existe una marcada brecha en infraestructura vial, pues solo el 4,3% de la 
red departamental está pavimentada. Estas limitaciones refuerzan la urgencia de una oferta académica 
cercana que reduzca los desplazamientos prolongados y asegure la continuidad educativa de los jóvenes 
de la zona.

Finalmente, el programa se alinea con la agenda de desarrollo local y la cartera de inversiones 2025-
2028 de la Municipalidad Provincial de San Ignacio en sectores como saneamiento, transporte, 
educación, ambiente y seguridad ciudadana. En este marco, el programa contribuye a formar capital 
humano en planificación, organización y control de recursos en proyectos y servicios públicos y al 
fortalecimiento la gobernanza local y la sostenibilidad de las intervenciones.

Referentes en el ámbito nacional e internacional

En cuanto a la justificación sobre la existencia de referentes en el ámbito nacional e internacional, la 
Universidad identificó instituciones académicas de referencia para sustentar la pertinencia del programa 
propuesto de Administración de Empresas (P01). Dichos referentes se seleccionaron con la finalidad de 
contrastar la propuesta con enfoques formativos consolidados y con tendencias actuales de la disciplina, 
contribuyendo a respaldar la coherencia y actualización del diseño curricular (véase el ANEXO B, TABLA 
37).

En consistencia con lo anterior, la propuesta académica del programa se estructura sobre un perfil 
formativo que integra el perfil del estudiante, el perfil de egreso y el perfil docente, definidos a partir 
de competencias generales y específicas, y articulados con el plan de estudios. En particular, se evidencia 
que el perfil de egreso delimita competencias orientadas a la comunicación profesional, pensamiento 
crítico, uso de herramientas digitales, análisis cuantitativo para la toma de decisiones y gestión 
estratégica, en tanto que, el perfil docente establece criterios de idoneidad disciplinar, experiencia 
profesional/investigativa y capacidades pedagógicas, asegurando la consistencia entre la formación 
prevista y los estándares académicos de referencia (véase el ANEXO B, TABLA 38).

En conclusión, la información presentada por la Universidad evidencia la pertinencia del programa 
propuesto de Administración de Empresas (P01). Los estudios incluyen el contraste con referentes 
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académicos nacionales e internacionales, la justificación social y cultural del programa, así como la 
definición de perfiles formativos coherentes con las necesidades del entorno. Asimismo, se aprecia 
consistencia entre el perfil profesional esperado, la propuesta académica y el enfoque de formación por 
competencias, contribuyendo a sustentar la viabilidad y relevancia de la oferta en el ámbito de 
influencia.

3.2 Propuesta curricular

La Universidad cumple con este componente, dado que cuenta con normativa e instrumentos de gestión 
académica que definen y planifican la oferta educativa de pregrado propuesta, los cuales están 
alineados al Modelo Educativo, normativa interna y a la Ley Universitaria92. Se definen los procesos de 
formación académica de los estudiantes de un (1) programa de pregrado presentados en la SLI, que 
comprende el logro de los aprendizajes a partir de competencias generales y específicas desarrolladas 
en cada programa de estudios.

Normativa que regula los mecanismos y procesos de selección y admisión

Cuenta con un Reglamento General de Admisión93 (en adelante, Reglamento) que regula el concurso 
público para el acceso a la Universidad, en el que se define previamente el número de plazas vacantes 
disponibles, con un máximo de una (1) convocatoria por semestre académico según lo dispuesto por el 
artículo 98 de la Ley Universitaria. El proceso de admisión a la universidad se desarrolla bajo dos (2) 
modalidades: 1) Modalidad Ordinario y 2) Modalidad Extraordinario.

Las modalidades de admisión contempladas en el presente Reglamento se encuentran sujetas a 
procesos de evaluación específicas, definidas por la Universidad de acuerdo con los perfiles de ingreso 
y los principios de equidad, mérito y transparencia. Así, la modalidad extraordinaria, en concordancia 
con la Ley Universitaria, contempla las siguientes formas de ingreso: a) Graduados o Ɵtulados; b) 
postulantes por traslado interno y externo94; c) quienes ocupen los dos (02) primeros puestos según el 
orden de mérito de las insƟtuciones educaƟvas del nivel secundario95; d) deporƟstas calificados, 
acreditados como tales por el InsƟtuto Peruano del Deporte (IPD); e) becados por los Programas 
DeporƟvos de Alta Competencia (PRODAC); f) personas con discapacidad, quienes Ɵenen derecho a una 
reserva del cinco por ciento (5 %) de las vacantes ofrecidas en el proceso de admisión; g) vícƟmas del 
terrorismo. Asimismo, en el marco de su autonomía, la universidad considera como postulantes a 
quienes provienen de su Centro Preuniversitario, de comunidades campesinas, del servicio militar 
acƟvo, así como a los postulantes amparados en Convenios Marco suscritos entre la UNATESFISL y las 
municipalidades distritales de San Ignacio. Mientras que, la modalidad ordinaria, se ejecuta con
posterioridad a la modalidad extraordinaria, de conformidad con lo establecido numeral 2 del arơculo 
22 del Reglamento de Admisión. Cabe precisar que las vacantes para los procesos de admisión de 
pregrado, tanto en su modalidad ordinaria como extraordinaria, son definidas por las respecƟvas 
facultades. Estas regulan el ajuste del número de vacantes, ya sea incrementándolas o reduciéndolas y 
presentan las propuestas correspondientes al Consejo Universitario para su evaluación y aprobación. De 
esta manera, el Consejo Universitario Ɵene la responsabilidad final de aprobar las vacantes disponibles 
para los procesos de admisión de pregrado en la Universidad96. 

                                                            
92 Refiere a los artículos 39, 40, 41, 42, 45 y 98 de la Ley Universitaria 30220.
93 Aprobado mediante Resolución N° 059-2024-CO/UNATESFIL del 29 de octubre de 2024; presentado mediante Oficio N° 046-2025-

UNATEFSIL-P de 3/04/2025.
94   Esta forma de ingreso se encuentra dirigida a estudiantes que hayan aprobado por lo menos cuatro (04) periodos lectivos 

semestrales o dos (02) anuales.
95 Para esta forma de ingreso, la vigencia para la postulación no debe ser mayor a dos (2) años a la fecha de postulación.
96 Capítulo V. De las Vacantes. Artículo 24 del Reglamento de Admisión de la UNATEFSIL.
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equipados y con la capacidad horaria necesaria para el desarrollo de las actividades académicas durante
los cinco (5) primeros años. Asimismo, dicho local dispone de servicios básicos, oficinas administrativas 
e instalaciones técnicas de soporte, garantizándose, además, la seguridad y sostenibilidad del 
mantenimiento. Así, el Plan de implementación de ambientes complementarios y administrativos con
equipamiento y mobiliario asegura el desarrollo de sus actividades académicas y el cumplimiento de los 
objetivos del programa académico.

En concordancia con lo anterior, se advierte que la información contenida en el Formato de 
Licenciamiento 4104 es coherente con los documentos denominados “Estudio Técnico de Cálculo de 
Aforo” 105, “Análisis de Ocupabilidad”106, entre otros107.

ILUSTRACIÓN 1. VISTA SATELITAL DE LA UBICACIÓN DEL LOCAL SL01

Fuente: Vista satelital realizada el 30 de enero de 2026, en función a planimetría base del programa Google Earth Pro.

La Universidad acreditó su derecho sobre el local SL01, mediante un (1) contrato de arrendamiento108, 
y una (1) adenda109 ambos inscritos en la Sunarp. Cabe señalar que, ambos documentos garantizan el 
derecho de uso de los tres (3) inmuebles110, que conforman el local SL01. Asimismo, dado que el contrato 
tiene una vigencia de un (1) año, la Universidad -mediante “Nota aclaratoria”111- precisó que, conforme 
a su Plan Anual de Contrataciones-PAC 2026112, convocará, en abril de 2026, un proceso de Contratación 
Directa, cuyo objeto será la “contratación del servicio de alquiler de inmueble para las oficinas 
                                                            
104 Información declarada en el Formato de Licenciamiento 4. Presentado con Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 23 de enero de 

2026.
105 Presentado con Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 23 de enero de 2026.
106 Presentado con Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 23 de enero de 2026.
107 “Memoria descriptiva de Accesibilidad para personas con discapacidad del local principal SL01 de la Universidad”, y “Plan de 

implementación del local SL01”. Presentados con Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
108 Contrato N° 003-2025-UNATEFSIL/P-DGA UABAST firmado con la empresa Servicios Educativos Cervantes Saavedra E.I.R.L. 

representada por la señora Lucrecia Saavedra Urday, con fecha 22 de agosto de 2025, con vigencia del 23 de agosto de 2025 al 22
de agosto de 2026. Presentado con Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 20 de diciembre de 2025.

109 Adenda N° 01 - Contrato N° 003-2025-UNATEFSIL/P-DGA UABAST con fecha 16 de diciembre de 2025, cláusula segunda- objeto: “el 
inmueble materia de alquiler está constituido por el signado como inmueble B00001, Sub-lote N° 1-A, Sub-lote N° 1-B, Sub-lote N° 
1-C.”

110 Inmueble 1: Partida registral N° 11093866 con dirección en calle Las Granadillas Mz. C sub-lote 1-A, sector San Luis; Inmueble 2: 
Partida registral N° 11093867 con dirección en calle Las Granadillas Mz. C sub-lote 1-B, sector San Luis; Inmueble 3: Partida registral 
N° 11093868 con dirección en calle Las Granadillas Mz. C sub-lote 1-C, sector San Luis. Todas las partidas corresponden a la Oficina 
Registral de Jaén.

111 Documento presentado con Oficio N° 019-2025-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
112 Unidad Ejecutora: 1748, pliego 0563: Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola, publicado mediante 

Resolución Administrativa N° 001-2026-DGA/UNATEFSIL, de fecha 08 de enero de 2026.
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En cuanto a las oficinas administrativas y el auditorio -ubicados en el segundo y tercer nivel, 
respectivamente-, la Universidad declaró la disposición de un espacio adaptado en la biblioteca (primer 
nivel) para la atención eventual de personas con discapacidad, asegurando la continuidad del servicio 
mediante el uso de herramientas digitales para la retransmisión de eventos realizados en pisos 
superiores129. Finalmente, dado que los servicios higiénicos para personas con discapacidad se 
encontraban en proceso de adecuación durante las DAP130, corresponde requerir a la Universidad que, 
antes del inicio del primer semestre académico del Año 1, presente un Informe con evidencias 
(fotografías y videos) del funcionamiento de los servicios higiénicos para personas con discapacidad, de 
conformidad con lo previsto en la norma técnica A.120 Accesibilidad Universal en Edificaciones del 
Reglamento Nacional de Edificaciones.

Por otro lado, durante las DAP se constató el acceso y disponibilidad de los servicios básicos de agua y 
desagüe, energía eléctrica, telefonía e internet en el local SL01. La Universidad presentó memorias 
descriptivas con las características de cada servicio, junto con recibos de pago de las empresas 
prestadoras que los suministran. Cabe mencionar que, respecto al servicio de agua potable, evidenció 
contar con un (1) cisterna y tanques elevados operativos en su edificio, con lo que garantiza el 
abastecimiento del local. A continuación, se muestra algunos registros fotográficos:

ILUSTRACIÓN 2. ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SERVICIOS BÁSICOS DEL LOCAL
Rampas implementadas cisterna

Internet Medidor eléctrico

                                                            
129 En el caso de eventos académicos o institucionales realizados en el Auditorio, dicho ambiente funcionará como una unidad de apoyo 

accesible mediante el uso de herramientas tecnológicas para la retransmisión en tiempo real (streaming o proyección). Esta medida 
garantiza que los usuarios con movilidad reducida o discapacidad puedan participar plenamente y visualizar los contenidos, 
asegurando la continuidad del servicio en entornos físicamente limitados.

130 Acorde al cronograma del “Plan de Implementación del Local SL01”, aprobado mediante Resolución N° 049-2026-CO/UNATEFSIL, 
está programado a ser habilitado para su funcionamiento el 2 de febrero de 2026. Documento presentado mediante Oficio N° 019-
2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
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La organización de seguridad y salud se encuentra establecida en el Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo137 (en adelante, RISST) integrada por las autoridades y sus trabajadores, consolidado 
a través del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST)138 y Subcomités de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. El RISST desarrolla las funciones y responsabilidades del empleador, trabajadores y de las 
empresas y proveedores, organiza y regula el CSST y CSBQR, así como establece los lineamientos para 
el desarrollo del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante, PASST), mapas y gestión de 
riesgos139, estándares de seguridad y salud en los ambientes (ambientes administrativos, ambientes 
académicos y de servicios de bienestar identificados en los Formatos de Licenciamiento 5,  5.1 y 5.2), 
entre otros aspectos alineados a la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El PSI desarrolla el PASST incorporando indicadores a través de tres (3) objetivos relacionadas al 
cumplimiento de los requisitos mínimos del SGSST, las capacitaciones a trabajadores y el fortalecimiento 
de la cultura de prevención de riesgos laborales; objetivos orientados a prevenir y controlar los riesgos 
identificados en el desarrollo de las actividades de la comunidad universitaria; destinando para el año 
2026 un presupuesto de S/ 37 680 (treinta y siete mil seiscientos ochenta con 00/100 soles) para su 
desarrollo financiado con recursos propios.

Al mismo tiempo, la Universidad realiza la gestión de residuos comunes, peligrosos y no peligrosos, y 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) conforme a su PSI140, el cual determina 
responsables, diagnóstico, actividades para la reducción de disposición de residuos, actividades de 
monitoreo del Plan de Manejo Ambiental; además, precisa el traslado y retiro de los residuos sólidos 
peligrosos gestionado por la Dirección Regional de Salud Cajamarca, los residuos sólidos no 
aprovechables y residuos de tipo RAEE serán gestionados por la Municipalidad Provincial de San Ignacio. 
En la misma línea, la Universidad dispone de zona de acopio temporal de residuos. Respecto a la 
seguridad y vigilancia, se verificó la disponibilidad de personal y veintidós (22) cámaras de seguridad 
para la prestación del servicio y los detalles del mismo, indicado en su PSI141.

Por otro lado, durante las DAP se verificó las edificaciones y ambientes del local declarado, 
identificándose la implementación de los planos de seguridad y matrices IPERC en lugares visibles y 
accesibles, señalizaciones de seguridad y riesgos, zonas seguras, además del buen estado de 
conservación de pasillos, escalera y áreas vinculadas a las rutas de evacuación. También se constató el 
mantenimiento de extintores y luces de emergencia, pozos a tierra, la disponibilidad de contenedores 
exclusivos para residuos comunes, residuos peligrosos y RAEE. No obstante, en el marco de la mejora 
continua, la Universidad plantea la ejecución142 de actividades relacionadas a la fijación de muebles a 
instalarse ante riesgo de caída de objetos, incorporación de contenedores adicionales para la gestión 
integral de RAEE y mejoras en encuentro de escalera con patio y protectores flexibles en techo de 
escalera; actividades a ejecutarse durante el mes de marzo del 2026. En ese sentido, a fin evidenciar el 
cumplimiento de las mejoras a realizar, corresponde requerir que presente previo al inicio del primer 
semestre académico del Año 1, un informe que contemple las evidencias143 del cumplimiento de 

                                                            
137 Aprobado con Resolución N°091-2025-P/UNATEFSIL del 18 de diciembre de 2025. Información remitida con Oficio N°318-2025-

UNATEFSIL-P del 23 de diciembre de 2025.
138 Instalado mediante Acta N°001-2025-CSST del 1 de diciembre de 2025. Información remitida con Oficio N°318-2025-UNATEFSIL-P 

del 23 de diciembre de 2025.
139 Los mapas de riesgos y las matrices de identificación de peligros y evaluación de riesgos registran las señalizaciones y los riesgos 

identificados en las actividades desarrolladas en la Universidad, respectivamente.
140 Aprobado con Resolución N°048-2026-P/UNATEFSIL del 29 de enero de 2026. Información remitida con Oficio N°019-2026-

UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
141 Aprobado con Resolución N°048-2026-P/UNATEFSIL del 29 de enero de 2026. Información remitida con Oficio N°019-2026-

UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
142 Declarado mediante Nota Aclaratoria. Información remitida con Oficio N°019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
143 Informe que contenga registro fotográfico y mayores alcances.
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actividades incorporadas en la mejora continua respecto a la seguridad y salud de la comunidad 
universitaria.

ILUSTRACIÓN 3. PANEL FOTOGRÁFICO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD
Implementación de elementos de seguridad Implementación de equipos de emergencia

Almacén de residuos peligrosos y no peligrosos Luces de emergencia en pasadizos

Fuente: DAP 2. Elaboración: UVE

Plan y Política de Mantenimiento

La Universidad cuenta con instrumentos para gestionar el mantenimiento y ejecutar acciones orientadas 
hacia una mejora progresiva de su infraestructura, equipamiento y mobiliario, permitiendo la 
sostenibilidad física y operativa de sus ambientes e instalaciones. Al respecto, remitió el Plan Anual 
Institucional de Mantenimiento de la infraestructura, Equipamiento y Mobiliario del Local144 (en 
adelante, Plan de Mantenimiento).

El Plan de Mantenimiento consigna un presupuesto consistente con el presupuesto institucional, 
asignando un monto de S/ 15 000 (quince mil con 00/100 soles) para el mantenimiento de la 
infraestructura; S/ 27 991 (veintisiete mil novecientos noventa y uno con 00/100 soles) para el
mantenimiento de equipos; y S/ 27 991 (veintisiete mil novecientos noventa y uno con 00/100 soles) 
para el mantenimiento del mobiliario, alcanzando un monto total de S/ 70 982 (setenta mil novecientos 
ochenta y dos con 00/100); asimismo presenta una estructura conformada por tres (3) grupos de 
actividades: i) Infraestructura, ii) Mobiliario, iii) Equipos, cuyos procedimientos responden a las 
características de la infraestructura física, equipamiento y mobiliario verificado durante las DAP. 

                                                            
144 Aprobado con Resolución N° 009-2026-CO/UNTEFSIL presentando mediante oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P con fecha del 30 de 

enero de 2026.
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Asimismo, presenta información que detalla los montos presupuestados para las actividades 
preventivas y correctivas, así como un cronograma o programación anual, en esa línea durante las DAP 
1 y 2, se constataron las condiciones de mantenimiento y operatividad a partir de las cuales la 
Universidad determinó aspectos como el tipo de actividades a ser consideradas en el plan de 
mantenimiento, los responsables de su ejecución145 , así como el flujo del proceso mediante el cual se 
lleva a cabo la gestión de mantenimiento.

Finalmente, la Universidad presentó el Documento Lineamiento que Regula la Gestión Sostenida del 
Mantenimiento de la Infraestructura, Equipamiento y Mobiliario de la Universidad Nacional Tecnológica 
de Frontera San Ignacio de Loyola, designando a la Unidad de Servicios Generales como la responsable 
de las etapas de programación, ejecución y evaluación de dichas actividades. Se establece 
procedimientos claros para diferenciar entre el mantenimiento preventivo (programado) y el correctivo 
(a corto plazo), asegura la incorporación inmediata de nuevas adquisiciones al plan de mantenimiento 
para garantizar su vida útil, y provee un conjunto de flujogramas y formatos técnicos estandarizados 
que las áreas usuarias utilizan para reportar necesidades y asegurar la funcionalidad y seguridad de los 
espacios institucionales. No obstante, como parte de la mejora continua establecida por la Universidad, 
plantea la ejecución146 de actividades relacionadas a mitigar la humedad en las paredes bajas en 
ambientes del primer nivel, mantenimiento de piso en ambiente Sala de Docentes 1; actividades a 
ejecutarse durante el mes de marzo del 2026. En ese sentido, a fin evidenciar el cumplimiento de las 
mejoras a realizar, corresponde requerir que presente previo al inicio del primer semestre del Año 1 un 
informe que contemple las evidencias147 del cumplimiento de actividades incorporadas en la mejora 
continua del mantenimiento de su infraestructura.

Informe Descriptivo de las Aulas, Laboratorios y Talleres (IDALT)

Por otro lado, la Universidad presentó el documento denominado “Actualización del Informe Descriptivo 
de las Aulas, Laboratorios y Talleres UNATEFSIL”148 (en adelante, Informe Descriptivo), donde sustentó 
la pertinencia de la infraestructura y el equipamiento disponibles para un (1) laboratorio de cómputo y 
dos (2) aulas. Asimismo, precisó la vinculación del componente práctico de cada curso con dichos 
ambientes y describió el equipamiento necesario para su desarrollo; todo ello, en consistencia con los 
Formatos de Licenciamiento 5, 5.1, 5.2 y con el plan de estudio del programa de Administración de 
Empresas con fines de licenciamiento. Asimismo, el documento incluyó información sobre el aforo y la 
capacidad de atención de dichos ambientes declarados en el Formato de Licenciamiento 5. Al respecto, 
durante las DAP, se verificó la infraestructura, equipamiento y mobiliario declarado, constatando su 
pertinencia y estado de operatividad. A continuación, se muestra algunos registros fotográficos de estos 
ambientes:

ILUSTRACIÓN 4. PANEL FOTOGRÁFICO DE AULA Y LABORATORIO DE CÓMPUTO DEL LOCAL SL01
Aula A01 SL01LA01 – Laboratorio de cómputo

                                                            
145 De acuerdo con el Plan de Mantenimiento, en los procesos de mantenimiento preventivo y correctivo intervienen: La Dirección 

General de Administración, La Unidad de Servicios Generales, la Unidad de abastecimiento, así como las áreas usuarias.
146 Declarado mediante Nota Aclaratoria. Información remitida con Oficio N°019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero del 2026.
147 Informe que contenga registro fotográfico y mayores alcances.
148 Presentado con Oficio N° 012-2026-UNATEFSIL-P del 23 de enero 2026.
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Fuente: DAP 1 y 2. Elaboración: UVE

Seguridad en ambiente de uso académico

Finalmente, a fin de garantizar las condiciones de seguridad y salud en el Laboratorio de Cómputo 
(SL01LA01)149 durante el desarrollo de prácticas, la Universidad establece los lineamientos elaborados 
por especialistas en materia de seguridad y salud en el trabajo, estableciendo responsabilidades,
identificación de riesgos150, lineamientos generales y específicos, procedimientos de trabajo seguro, 
gestión de residuos151, señalizaciones y planos de seguridad. Durante las DAP, se constató la 
implementación de los elementos de seguridad descrito en el protocolo de seguridad, verificándose 
señalizaciones de seguridad, cumplimiento de los mapas de riesgos y rutas de evacuación.

En conclusión, durante la DAP se evidenció que la Universidad cuenta con condiciones funcionales 
adecuadas, al disponer de equipamiento y mobiliario nuevos que permiten el desarrollo de las 
actividades académicas. Asimismo, se constató que en el Plan de Implementación no se ha previsto el 
acondicionamiento de nuevos laboratorios y/o talleres, debido a que la infraestructura existente resulta 
suficiente para atender la demanda académica del Programa de Administración de Empresas. Dicha 
infraestructura está conformada por dos (2) aulas académicas y un (1) laboratorio de cómputo, los 
cuales permiten cubrir las necesidades del programa durante sus primeros cinco (5) años de 
funcionamiento. Ello se sustenta en una proyección de veinte vacantes por admisión y en la 
programación de horarios académicos de lunes a sábado, manteniéndose en todos los casos una 
ocupabilidad por debajo del 100%.

3.4 Infraestructura tecnológica

La Universidad cumple con la finalidad del presente componente de infraestructura tecnológica, toda 
vez que cuenta con planes para el desarrollo de Sistemas Integrados de Información, los cuales 
contribuye a los procesos de gestión académica, gestión administrativa y gestión de acervo bibliográfico, 
así como la implementación del repositorio institucional. En relación con la gestión académica, la gestión 
administrativa y la gestión del acervo bibliográfico, la Universidad cuenta con un “Plan De 
Implementación, Administración y Actualización de los Sistemas Integrados de Información - Versión 

                                                            
149 Aprobado con Resolución N°057-2025-P/UNATEFSIL del 17 de diciembre de 2025. Información remitida con Oficio N°318-2025-

UNATEFSIL-P del 23 de diciembre 2025.
150 Riesgos eléctricos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, físicos y seguridad ante la manipulación y/o exposición a material 

punzocortante.
151 Incluye la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos, así como de los RAEE. 
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4.0”152, que contempla i) actividades, ii) cronograma, iii) presupuestos y iv) responsables. Asimismo, el 
sistema será aplicable a nivel institucional y, conforme al cronograma establecido, culminará su 
implementación al finalizar el año 2026, permitiendo la administración y gestión de la información 
asociada a las actividades académicas, administrativas y de acervo bibliográfico del personal 
administrativo, docente y estudiantes. El cronograma de actividades del “Plan De Implementación, 
Administración y Actualización de los Sistemas Integrados de Información - Versión 4.0” tiene una 
duración de un (1) año, e incluye catorce (14) actividades153 para su implementación.

La Universidad designó un presupuesto de S/ 310 000 (Trescientos diez mil con 00/100 soles). para la 
ejecución del plan de implementación del Sistemas Integrados de Información. Siendo la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados154, Cuya proyección de ejecución esta designada para el año 
2026.

Asimismo, los responsables155 para la ejecución del plan, estará a cargo de la Oficina de Tecnología de 
la Información (OTI), contando además con la participación de la Oficina de Abastecimiento para los 
procesos de contratación y/o adquisición, y de la Dirección General de Administración (DGA) para la 
coordinación administrativa y presupuestal, según corresponda.

Respecto al “Plan de implementación, administración y actualización de los sistemas integrados de 
información – Versión 4.0”, Universidad señaló, mediante nota aclaratoria156, que la puesta en marcha 
de los módulos para la gestión académica, administrativa y de acervo bibliográfico culminará al cierre 
del año 2026. En ese sentido corresponde requerir a la Universidad que, al término del Año 1, presente
un informe con las evidencias y presupuesto ejecutado que acrediten la implementación del Sistema 
Integrado de Información, que comprenda la gestión académica, gestión administrativa y gestión de 
acervo bibliográfico. Este debe de incluir contratos, informes, capturas de pantalla, fotografías, 
imágenes o videos, que permitan verificar su ejecución conforme a lo señalado en el cronograma del 
“Plan de Implementación, Administración y Actualización de los Sistemas Integrados de Información -
Versión 4.0”.

Respecto al Repositorio Institucional, la Universidad cuenta con un “Plan De Implementación Del 
Repositorio Institucional - Versión 4”157, que contempla i) actividades, ii) cronograma, iii) presupuestos 
y iv) responsables. Asimismo, el sistema será aplicable a nivel institucional. y, conforme al cronograma 
establecido, culminará su implementación al finalizar el año 2026, permitiendo el almacenamiento, 

                                                            
152 Mediante Oficio N°019-2026-UNATEFSIL-P, de fecha 30 enero 2026, en el documento adjunta “Plan De Implementación, 

Administración Y Actualización De Los Sistemas Integrados De Información - Versión 4.0” el mismo documento que se encuentra 
“Aprobado con Resolución N° 042-2026-CO/UNATEFSIL, del 29 de enero 2026”

153 i) Análisis de requerimientos de las áreas usuarias, ii) Aprobación del plan y cronograma, iii) Elaboración de TDR/Especificaciones y 
expediente, iv) Proceso de contratación/adquisición, v. Infraestructura/servidor habilitado, vi) Instalación y configuración de 
software, vii) Integración y pruebas (UAT), viii) Diseño e implementación de la Base de Datos, ix) Migración/carga de datos, x) Registro 
del acervo bibliográfico, xi) Capacitación a usuarios, xii) Puesta en producción, xiii) Operación (Uso y gestión del SIIGAD) y xiv) 
Seguimiento y evaluación. 

154 Información extraída de la Plataforma de Consulta Amigable – Transparencia Económica, correspondiente a recursos determinados, 
categoría de gasto en soŌware. Elaboración propia con base en datos oficiales del MEF.

155 Mediante el “Plan De Implementación, Administración Y Actualización De Los Sistemas Integrados De Información - Versión 4.0”.
156 Presentada mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P, de fecha 30 enero 2026. Dicha nota aclaratoria señala lo siguiente: “En ese 

sentido, se deja constancia de que el cronograma institucional prevé que, al finalizar el año 2026, se culminará la implementación 
integral del plan de implementación, administración y actualización de los sistemas integrados de la Universidad Nacional 
Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola. Asimismo, la ejecución del Plan se viene desarrollando de manera progresiva y 
articulada, en función de la disponibilidad presupuestal, las capacidades técnicas institucionales y los estándares normativos 
vigentes aplicables al sistema universitario”.

157 Mediante Oficio N°019-2026-UNATEFSIL-P, de fecha 30 enero 2026, en el documento adjunta “Plan De Implementación Del 
Repositorio Institucional – Versión 4” el mismo documento que se encuentra “Aprobado con Resolución N° 043-2026-
CO/UNATEFSIL, del 29 de enero 2026”
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preservación, organización, difusión y acceso a la producción académica y científica institucional, tales 
como tesis, trabajos de investigación y publicaciones, generadas por docentes y estudiantes.

El cronograma de actividades del “Plan De Implementación Del Repositorio Institucional - Versión 4” 
tiene una duración de un (1) año, e incluye siete (7) actividades158 para su implementación.

La Universidad no ha designado un presupuesto159 específico para la ejecución del plan; no obstante, en 
el mismo documento se indica que la implementación del Repositorio Institucional será financiada 
mediante recursos ordinarios de la Entidad. Asimismo, se señala que la implementación de la plataforma 
estará a cargo del Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información y que la Universidad cuenta con un 
servidor físico que será utilizado para alojar el repositorio institucional.

Asimismo, los responsables160 para la ejecución del plan, estará a cargo de la Vicepresidencia de 
Investigación, en su calidad de responsable principal del desarrollo, conducción y supervisión del 
referido plan. Asimismo, la Oficina de Tecnología de la Información asumirá la gestión técnica, el soporte 
tecnológico y la configuración de la infraestructura, seguridad y operatividad del repositorio 
institucional. De manera complementaria, la Dirección General de Administración brindará el apoyo 
administrativo y logístico necesario para la ejecución del plan, conforme al presupuesto institucional 
vigente, mientras que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto realizará el seguimiento, alineamiento 
y articulación del plan con el PEI, POI y demás instrumentos de gestión institucional.

Respecto al “Plan de implementación del repositorio institucional”, la Universidad señaló, mediante 
nota aclaratoria161, que la puesta en marcha del repositorio institucional culminará al cierre del año 
2026. En ese sentido, corresponde requerir a la Universidad que, al término del Año 1, presente 
evidencias de la operatividad de su Repositorio Institucional. Este reporte deberá incluir documentación 
técnica (contratos e informes de conformidad) y evidencias de funcionamiento (capturas de pantalla de 
los módulos, grabaciones de navegación o registros fotográficos) que permitan verificar la ejecución 
integral del sistema conforme a lo programado.

3.5 Docentes

La Universidad cumple con este componente. Si bien aún no ha formalizado la contratación de su plana 
docente debido a que la demanda presupuestal adicional se encuentra en proceso de aprobación162, la 
institución ha establecido el marco normativo, los perfiles requeridos y la programación presupuestal 
necesaria para garantizar una plana docente calificada alineada a su oferta académica y objetivos 
institucionales.

                                                            
158 i) Configurar el servidor de la entidad, ii) Configuración de la infraestructura inicial que alojará la plataforma del Repositorio 

Institucional de la UNATEFSIL, iii) Organización y estructuración de las comunidades, iv) Formación del personal encargado de la 
administración, v) Creación del Manual de Procedimientos, vi) Desarrollo del Manual de Usuario y vii) Coordinación con CONCYTEC.

159 Mediante el “Plan De Implementación Del Repositorio Institucional – Versión 4”.
160 Mediante el “Plan De Implementación Del Repositorio Institucional – Versión 4”.
161 Presentada mediante Oficio N°019-2026-UNATEFSIL-P, de fecha 30 enero 2026. Dicha nota aclaratoria señala lo siguiente: “En ese 

marco, se deja expresamente señalado que al finalizar el año 2026 se culminará la implementación total de la plataforma del 
Repositorio Institucional, el cual estará operativo como un repositorio digital institucional interoperable, permitiendo la integración 
y compatibilidad con: (i) el Registro Nacional de Trabajos de Investigación - RENATI (SUNEDU); (ii) el Repositorio ALICIA del 
CONCYTEC. Dicha implementación garantizará la adecuada gestión, preservación, difusión y acceso a laproducción académica, 
científica y de investigación generada por la comunidad universitaria, en cumplimiento de las exigencias normativas y técnicas 
vigentes. La culminación del Repositorio Institucional al año 2026 se encuentra debidamente programada dentro de los 
instrumentos de planificación institucional y su ejecución se realizará de manera progresiva, conforme al cronograma aprobado y a 
la disponibilidad de recursos institucionales”.

162 Informe N° 016-2025-UNATEFSIL-CO/VPA de 28.03.2025. Documento remitido mediante Oficio N° 046-2025-UNATESIL-P del 31 de 
enero de 2026
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Categoría y Régimen docente

La Universidad cuenta con el Reglamento de Gestión Docente163, en adelante Reglamento Docente, el 
cual establece las categorías y el régimen de dedicación en estricta correspondencia con los artículos 83 
y 85 de la Ley Universitaria164. Asimismo, ha dimensionado técnicamente la plana docente requerida, 
identificando las necesidades de contratación para cada ciclo académico del programa.

La programación académica establece la incorporación progresiva de la plana docente durante los dos 
primeros años de implementación, proyectando para el Año 1 la contratación de siete (7) docentes en 
el primer semestre (Ciclo 1) y nueve (9) docentes en el segundo semestre (Ciclo 2). Para el Año 2, la 
demanda se incrementa a catorce (14) docentes para el primer semestre (Ciclo 3), manteniendo esa 
misma dotación para el segundo semestre (Ciclo 4); dichas contrataciones se realizarán bajo la categoría 
de Docentes Contratados (Tipos A y B) conforme al análisis de sostenibilidad presupuestal. Es preciso 
señalar que la demanda de recursos ha sido gestionada ante el MINEDU, la misma que tiene como
objetivo garantizar el financiamiento necesario para asegurar la disponibilidad oportuna del personal 
académico y el cumplimiento del régimen de dedicación previsto en cada etapa.

La Universidad presentó el documento Perfil Docente165 requerido para el Programa de Estudios de 
Administración de Empresas, que establece los requisitos académicos y profesionales que deberán 
acreditar los postulantes. Este instrumento define criterios de selección que garantizan la idoneidad de 
los docentes para el dictado de las asignaturas como parte del desarrollo de las actividades académicas, 
asegurando que el proceso de convocatoria seleccionará profesionales calificados conforme a los 
estándares establecidos.

Gestión Docente

Respecto a los documentos normativos que regulan la gestión docente, la Universidad presentó: i) 
Reglamento de Contratación de Docentes166, ii) Reglamento Docente167, iii) Reglamento del Proceso 

                                                            
163 Aprobado con Resolución N° 020-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 020-2026-

UNATESIL-P del 1 de febrero de 2026.
164 Ley Universitaria

Artículo 83. Admisión y promoción en la carrera docente (…) 
83.1 Para ser profesor principal se requiere (…), grado de Doctor el mismo que debe haber sido obtenido con estudios presenciales, 
y haber sido nombrado antes como profesor asociado. Por excepción, podrán concursar sin haber sido docente asociado a esta 
categoría, profesionales con reconocida labor de investigación científica y trayectoria académica, con más de quince (15) años de 
ejercicio profesional.  
83.2 Para ser profesor asociado se requiere (…), grado de maestro, y haber sido nombrado previamente como profesor auxiliar. Por 
excepción podrán concursar sin haber sido docente auxiliar a esta categoría, profesionales con reconocida labor de investigación 
científica y trayectoria académica, con más de diez (10) años de ejercicio profesional.  
83.3 Para ser profesor auxiliar se requiere (…), grado de Maestro, y tener como mínimo cinco (5) años en el ejercicio profesional.
Artículo 85. Régimen de dedicación de los docentes (...)
Por el régimen de dedicación a la universidad, los profesores ordinarios pueden ser:
85.1 A dedicación exclusiva, el docente tiene como única actividad remunerada la que presta a la universidad.
85.2 A tiempo completo, cuando su permanencia es de cuarenta (40) horas semanales, en el horario fijado por la universidad.
85.3 A tiempo parcial, cuando su permanencia es menos de cuarenta (40) horas semanales.

165 Perfil Docente. Documento remitido mediante Oficio N° 020-2026-UNATESIL-P del 1 de febrero de 2026.
166 Aprobado con Resolución N.º 019-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 019-2026-

UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
167 Aprobado con Resolución N.º 020-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 020-2026-

UNATESIL-P del 1 de febrero de 2026.
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Administrativo Disciplinario para docentes168 y iv) Reglamento de Ratificación y Promoción del 
Docente169, de carácter institucional y aprobados por la autoridad competente.
Los documentos en mención describen los procedimientos para los procesos de acceso, ratificación, 
promoción y evaluación del desempeño docente, así como sus órganos responsables. Del mismo modo, 
se incluyen los procedimientos, criterios e instrumentos de evaluación, así como la calificación para cada 
uno de esos procesos.

El marco normativo establecido garantiza que los procesos de selección se ejecutarán de manera 
transparente y técnica una vez aprobada la demanda presupuestal, asegurando la incorporación 
oportuna de docentes calificados para el inicio de las actividades académicas.

En conclusión, la Universidad cumple con este componente al contar con: (i) el marco normativo 
institucional completo que regula la gestión docente en todas sus dimensiones, (ii) los perfiles docentes 
definidos que establecen requisitos claros de calificación, (iii) el dimensionamiento técnico de la planta 
docente requerida por ciclo académico, y (iv) la programación presupuestal formalizada mediante 
demanda adicional que asegura los recursos financieros para la contratación de siete (7) docentes en 
semestre I del año 1 y nueve (9) docentes en semestre II del año 1, garantizando así la implementación 
adecuada de la oferta académica. Sin perjuicio de ello, a fin de asegurar la disponibilidad efectiva de la 
plana académica para el inicio del servicio educativo, se procede a requerir que la Universidad remita, 
al término de los Años 1, 2, 3, 4, 5 y 6, las evidencias de la ejecución de los procesos de contratación y 
ordinarización docente (aprobación de plazas, convocatorias, bases y resultados Cabe precisar que, para 
el Año 1, la institución deberá presentar evidencias de la contratación de la plana docente de manera 
previa a la convocatoria de su primer examen de admisión. Dicha información, acompañada de un 
informe de cumplimiento, deberá guardar coherencia y alinearse al “Plan Progresivo de Contratación y 
Ordinarización Docente”.

Plan de contratación y política de desarrollo docente 

La Universidad presentó el “Plan Progresivo de Contratación y Ordinarización Docente, 2026-2030”170,  
en correspondencia con la parte financiera precisa hasta (9) plazas docentes requeridas para el primer 
año de las actividades académicas, a partir del 2027 proyecta un crecimiento a través de una expansión 
gradual de plazas docentes a tiempo completo y a tiempo parcial, correspondiente a 2027: +15%, 2028: 
+10%, 2029: +10%, 2030: +5%.

Por otra parte, la Universidad presentó la “Política de Desarrollo Profesional del Personal Docente”171

que pone en relieve la importancia y trascendencia de la plana docente como elemento clave para el 
fortalecimiento institucional y el cumplimiento idóneo de sus funciones. Tiene como finalidad alcanzar 
el desarrollo profesional docente, a través de la aplicación de lineamientos orientados a fortalecer y 
mejorar el desarrollo profesional de los docentes de la Universidad, con el objetivo de potenciar su 
desempeño en las diversas funciones que ejerce en el ámbito académico, la investigación, la gestión 
universitaria y la proyección social.

                                                            
168 Aprobado con Resolución N.º 021-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 019-2026-

UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
169 Aprobado con Resolución N.º 019-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 019-2026-

UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
170     Aprobado con Resolución N.º 069-2026-CO/UNATEFSIL de 31 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 020-2026 

UNATESIL-P del 1 de febrero de 2026.
171  Aprobado con Resolución N.º 053-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 017-2026-

UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
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Del análisis de la información remitida por la Universidad presentó el Formato de Licenciamiento 07175

(en adelante, Formato 07), en el cual registró un total de doce (12) integrantes del personal no docente, 
a cargo de brindar el soporte necesario para el desarrollo de las actividades académicas, de acuerdo con
los fines de la Universidad176 y en correspondencia con los regímenes laborales vigentes de la gestión 
administrativa de universidades públicas. Luego de la revisión de los legajos personales, se evidenció 
que los doce (12) cumplen con el perfil de los puestos declarados en el Formato de Licenciamiento 07 y 
en el Manual de Clasificador de Cargos177, presentando sus CV documentados, constancias de trabajo, 
así como contratos laborales y/o resolución de designación178. En este sentido, y con el propósito de 
fortalecer la estructura integral de soporte, la Universidad proyectó la incorporación de cuarenta y 
nueve (49) servidores adicionales, gestión que se encuentra debidamente sustentada en la demanda 
adicional presentada para el presupuesto del Año 1. Esta incorporación garantiza la cobertura de áreas 
críticas mediante la creación de un equipo de bienestar universitario (salud y psicopedagogía), el 
aseguramiento de la seguridad y mantenimiento de instalaciones, la activación de la ejecución de 
inversiones a través de la UEI y la Unidad Formuladora, y el despliegue del soporte administrativo 
especializado para las vicepresidencias y la Dirección General de Administración. Con esta ampliación 
operativa, la Universidad garantizará el personal no docente calificado para brindar el soporte integral 
y los servicios asistenciales requeridos para el inicio de sus actividades académicas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, y con el objetivo de asegurar la operatividad de los servicios de bienestar y soporte 
administrativo desde el inicio del periodo lectivo, se procede a requerir que la Universidad remita, al 
término del Año 1, las evidencias de la ejecución de los procesos de selección y vinculación del personal 
no docente derivado de la demanda adicional (49 servidores). Dicha información deberá acreditar 
obligatoriamente la contratación del equipo multidisciplinario de bienestar universitario (salud y 
psicopedagogía) de manera previa al inicio del semestre académico del Año 1, asegurando la 
disponibilidad de los servicios asistenciales declarados para la atención integral del estudiante.

Gestión del personal no docente

La Universidad presentó la “Directiva de procesos de selección y vinculación del personal no docente, 
bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios–CAS”179, la “Directiva para la 
Evaluación del Desempeño del Personal no docente”180 y la “Directiva que regula el Reconocimiento a 
los servidores civiles”181 que establece las normas y procedimientos a través de los cuales se efectúa la 
selección, promoción182, reconocimiento y evaluación de desempeño del personal no docente,
                                                            
175 Documento remitido mediante Oficio N° 019-2026-UNATESIL-P del 31 de enero de 2026
176 Ley N° 30220. Ley Universitaria. 

Artículo 132. Personal no docente.
El personal no docente presta sus servicios de acuerdo con los fines de la universidad. Le corresponde los derechos propios del 
régimen laboral público o privado según labore en la universidad pública o privada. La gestión administrativa de las universidades 
públicas se realiza por servidores públicos no docentes de los regímenes laborales vigentes.

177  Aprobado con Resolución N.º 041-2024-CO/UNATEFSIL de 29.10.2024. Documento remitido mediante Oficio N° 019-2026-
UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.

178 Currículum vitae documentado del personal no docente Documentos remitido mediante Oficio N° 0185-2024-UNATESIL-P.
179 Aprobado con Resolución Administrativa N.º 003-2026-UNATEFSIL/P-DGA de 29 de enero de 2026. Documento remitido mediante 

Oficio N° 019-2026-UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
180 Aprobado con Resolución Administrativa N.º 004-2026-UNATEFSIL/P-DGA de 30 de enero de 2026. Documento remitido mediante 

Oficio N° 019-2026-UNATESIL-P del 31 de enero de 2026
181 Aprobado con Resolución N.º 051-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026. Documento remitido mediante Oficio N° 020-2026-

UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
182  Con referencia a la Directiva sobre promoción del personal no docente, la Universidad precisa que la Ley de Creación de la UNATEFSIL, 

Ley N° 31562, no establece el régimen para la contratación y/o nombramiento del personal administrativo; en ese entender, el 
Ministerio de Economía y Finanzas otorga los recursos económicos a la UNATEFSIL, solamente para  contratación de personal bajo 
el D.L. N° 1057 y debido a que en dicha normativa, no establece la promoción del personal, a la fecha, no amerita contar con dicho 
documento. Una vez que se den las condiciones necesarias y suficientes, la Universidad iniciara las acciones correspondientes para 
la promoción del personal no docente. En Nota Aclaratoria Indicador 22 – MV 2. Documento remitido mediante Oficio N° 019-2026-
UNATESIL-P del 31 de enero de 2026.
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Fuente: Documento remitido mediante Oficio N° 017-2026-UNATESIL-P del 31.01.2026. Elaboración: UVE.

3.7 Conclusiones de la Condición III

La finalidad pública de la Condición III es que la universidad cuente con una propuesta de un programa 
académico coherente con su modelo educativo, que responde a las políticas nacionales, regionales e 
internacionales, así como a las necesidades y demandas productivas, laborales, sociales y/o académicas 
de la sociedad. Esta propuesta tiene una ruta formativa definida, infraestructura física, soporte 
tecnológico, y recurso docente y no docente disponible para iniciar su funcionamiento. Además, tiene 
una planificación para su implementación, que garantiza la sostenibilidad de estos.

A partir del análisis, se concluye que la Universidad cumple con la presente condición, toda vez que 
demostró la existencia de la demanda futura de profesionales de los programas académicos propuestos 
en el ámbito de influencia. Además, cuenta con un documento normativo que regula los requisitos, 
mecanismos y procesos de selección y admisión de sus estudiantes; y, propone programas académicos 
con un marco referencial planificado que define la ruta formativa de los estudiantes.

Con respecto a la infraestructura física, la Universidad evidenció el derecho real y uso exclusivo que 
ejerce sobre su único local conducente a grado académico, el cual cuenta con espacios controlados, 
seguros, saludables y accesibles, en condiciones de preservación y operatividad para el desarrollo de sus 
actividades, que incluye aulas y laboratorio equipados, con disponibilidad horaria para el cumplimiento 
de sus objetivos académicos; asimismo, ejecuta y proyecta inversiones de infraestructura, equipamiento 
para la sostenibilidad del servicio de mantenimiento y la mejora continua de sus instalaciones.

Finalmente, la Universidad garantiza un cuerpo docente calificado mediante una incorporación 
progresiva para el Año 1 (7 y 9 docentes) y el Año 2 (14 docentes por semestre), respaldada por un 
marco normativo integral que regula su gestión, evaluación y desarrollo. Asimismo, asegura el soporte 
administrativo necesario mediante su capacidad actual y la demanda adicional de 49 servidores, la cual 
garantiza la operatividad de los servicios asistenciales, de seguridad y de gestión de inversiones. 
Finalmente, cuenta con instrumentos normativos y planes de capacitación que regulan de manera 
técnica la selección, evaluación de desempeño y el fortalecimiento de las competencias de todo su 
personal.

Condición IV. Propuesta en investigación
Cada universidad, en el ejercicio de su autonomía, desarrolla—como principio, fin y función—
actividades de investigación de acuerdo con lo establecido por la Ley Universitaria. En este sentido, 
atendiendo a sus enunciados como universidad, desarrollados en su modelo educativo, establece los 
objetivos y alcance de la investigación que va a realizar y cuenta con un cuerpo de investigadores 
calificados para ello. La investigación debe ser entendida como una labor integral y transversal.

3.1 Estructura orgánica de la gestión de la investigación

La Universidad cuenta con un órgano de investigación encargado de gestionar la investigación, el cual se 
encuentra plasmado en su documentación y normativa interna.
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Las dependencias que conforman el órgano de investigación son detalladas en documentos 
institucionales como el Reglamento General187, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)188, y 
documentos específicos como el Reglamento General de Investigación189 y el Reglamento de Funciones 
de cada dependencia que conforma el Vicerrectorado de Investigación190.  

Al respecto, de acuerdo con el artículo 82 del Estatuto191 vigente, el Vicerrectorado de Investigación (en 
adelante, VRI) es el organismo del más alto nivel en la Universidad en el ámbito de la investigación, 
encargado de orientar, coordinar y organizar los proyectos de investigación y actividades a través de las 
diversas unidades académicas; a su vez, difunde el conocimiento y promueve la aplicación de los 
resultados de las investigaciones que se realizan en la universidad, la transferencia tecnológica 
vinculando a la universidad con las empresas y las entidades del Estado. Estas funciones son 
concordantes con las que se encuentran descritas en el Reglamento General y en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Universidad.

De otro lado, en el Reglamento General de Investigación y en el Reglamento de Funciones de cada 
dependencia que conforma el Vicerrectorado de Investigación, el órgano responsable de la gestión de 
la investigación está conformado por cuatro (4) dependencias: i) el Instituto de Investigación, ii) la 
Dirección de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica, iii) la Dirección de Centros de 
Producción de Bienes y Servicios, y iv) la Dirección de Incubadora de Empresas. De acuerdo con el 
Informe N° 002-2026-UNATEFSIL-CO/VPI192, la Universidad declara que para los dos (2) primeros años 
de funcionamiento se implementará únicamente el Instituto de Investigación y estará encargado al 
mismo Vicepresidente de Investigación.

Adicionalmente, el VRI tiene a su cargo dos (2) órganos de asesoramiento: i) el Consejo de Investigación 
y ii) el Comité asesor, ética del proceso de investigación (en adelante, Comité de Ética), estos tienen 
como objetivo velar por la protección de la propiedad intelectual y asegurar que las investigaciones e 
innovación tecnológica realizadas en la Universidad cumplan con criterios de ética e integridad científica, 
respectivamente. Del mismo modo, cuenta con tres (3) órganos de apoyo como son: i) la Oficina de 
Edición, Publicación de Artículos, Gestión de Patentes y Difusión, a cargo de planificar, editar, publicar y 
difundir los resultados de las investigaciones realizadas por las unidades académicas; ii) la Dirección del 
Instituto de Investigación de Alta Especialización, a cargo de planificar proyectos de investigación 
aplicada de innovación científica y tecnológica de impacto nacional e internacional según las líneas de 
investigación de la universidad; y iii) la Dirección de Supervisión, Evaluación y Seguimiento, a cargo de 
evaluar el cumplimiento de objetivos y metas acordados entre la universidad y sus investigadores, así 
como el seguimiento y monitoreo de los proyectos de investigación.

Asimismo, con el fin de integrar las actividades de investigación de pre y posgrado de cada 
facultad y promover el desarrollo de sus líneas de investigación institucionales, la Universidad cuenta en 
el marco de su pretensión con una (1) unidad de investigación dentro de la cual se encuentra el 
programa de Administración de Empresas, tal y como se muestra en el siguiente organigrama del VRI:

                                                            
187 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por Resolución N° 040-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
188 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 029-2025-

CO/UNATEFSIL del 22 de diciembre de 2025.
189 Remitido mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026, aprobado por la Resolución N° 054-2026-

CO/UNATEFSIL del 30 de enero de 2026.
190 Remitido mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026, aprobado por la Resolución N° 052-2026-

CO/UNATEFSIL del 30 de enero de 2026.
191 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 001-2023-

UNATEFSIL-CO del 01/09/2023.
192 Remitido mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026.
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GRÁFICO 7. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

Fuente: Reglamento General de Investigación de la UNATEFSIL, Reglamento de Funciones de cada dependencia que conforma el 
Vicerrectorado de Investigación de la UNATEFSIL.
Elaboración: UVE.

Para la estructura orgánica del VRI previamente señalada, la Universidad demostró contar con una 
normativa institucional articulada que regula las funciones de cada dependencia que lo integra de 
acuerdo con los documentos mencionados en el segundo párrafo de esta sección. De modo más 
específico la Universidad también presentó los siguientes documentos: i) Directiva de Evaluación de 
Originalidad de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola193, ii) Reglamento 
de Funciones de Cada Dependencia que conforma el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad 
Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola194, iii) Reglamento de los Grupos de 
Investigación de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola195, iv) 
Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de 
Loyola196, v) Reglamento del Código de Ética de la Investigación de la Universidad Nacional Tecnológica 

                                                            
193 Remitida mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobada por la Resolución N° 056-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
194 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 054-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
195 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 046-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
196 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 048-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
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de Frontera San Ignacio de Loyola197, vi) Reglamento del Instituto de Investigación de la Universidad 
Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola198, vii) Reglamento General de Investigación de 
la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola199, viii) Reglamento de Integridad 
Científica de la Investigación de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de 
Loyola200, ix) Reglamento para el financiamiento de ejecución del Proyecto de Innovación con Fondos 
Concursables del Canon, Sobrecanon y Regalías Mineras de la Universidad Nacional Tecnológica de 
Frontera San Ignacio de Loyola201, x) Reglamento para la Formulación y Ejecución de Proyecto de 
Investigación de la Universidad Nacional Tecnológica de Frontera San Ignacio de Loyola202.

En síntesis, la Universidad se encuentra en un proceso de consolidación progresiva de su estructura 
orgánica para la gestión de la investigación, se evidencia que cuenta con un marco normativo articulado 
y consistente, que regula de manera clara las funciones, competencias y responsabilidades de las 
dependencias que conforman el Vicerrectorado de Investigación. Los reglamentos específicos en 
materia de ética, integridad científica, propiedad intelectual, grupos de investigación, financiamiento y 
transferencia tecnológica demuestra un compromiso institucional con el desarrollo de la investigación 
bajo criterios de calidad, transparencia y rigor académico, garantizando así el adecuado funcionamiento 
del sistema de investigación en la Universidad y su proyección hacia el desarrollo de su entorno.

3.2 Desarrollo de la investigación  

La Universidad cumple con el presente componente, dado que cuenta con mecanismos para promover 
y desarrollar investigación. La Universidad evidenció: i) contar con una Política General de Investigación, 
la cual define y orienta el desarrollo de la investigación a nivel institucional; ii) presenta un marco 
normativo que regula y promueve la actividad investigativa en la Universidad; iii) cuenta con una 
planificación y asignación presupuestal que permite impulsar el desarrollo de la investigación; y, iv) 
cuenta con líneas de investigación institucionales vinculadas al programa académico.

Política General de Investigación

De acuerdo con su Política General de Investigación203 (en adelante, PGI), la Universidad desarrolla 
una investigación científica, tecnológica y humanista, para promover la transferencia de conocimiento 
científico e innovación tecnológica a nivel local, regional, nacional e internacional, y así responder a las 
demandas de su entorno. Para ello, se promueve una investigación básica que tiene como propósito 
ampliar la comprensión de la realidad social y económica de la región atendiendo a los problemas más 
relevantes y necesidades de la población; una investigación aplicada que desarrolla trabajos de carácter 
experimental que busca obtener tecnologías mejoradas con el objetivo de aplicar conocimientos 
teóricos para mejorar las condiciones de vida de las personas o ayudar a desarrollar nuevos productos 
o servicios; finalmente, una investigación formativa, situada en el proceso de enseñanza-aprendizaje de 

                                                            
197 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 049-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
198 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobado por la Resolución N° 047-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
199 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobada por la Resolución N° 053-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
200 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobada por la Resolución N° 055-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
201 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobada por la Resolución N° 051-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
202 Remitido mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P del 19 de diciembre de 2025, aprobada por la Resolución N° 052-2024-

CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024.
203 Remitida mediante Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P del 30 de enero de 2026, aprobada por la Resolución N° 016-2026-

CO/UNATEFSIL del 22 de enero de 2026.
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los estudiantes universitarios, guiada por un docente o tutor, que busca desarrollar capacidades para la 
resolución de problemas y la toma de decisiones en su futura vida profesional.
Para el logro de los objetivos de la PGI, esta se sostiene en la política de tendencia en la gestión pública, 
de modo más específico, a través de medidas que promuevan la transparencia y rendición de cuentas, 
la participación de los involucrados en la investigación, con un enfoque basado en el logro de resultados 
y el uso de soportes tecnológicos e innovadores para optimizar los procesos y trámites. 

Al respecto, se identificó también que los objetivos de la PGI tienen concordancia a nivel interno con 
documentos de gestión como el Modelo Educativo y el Plan Estratégico Institucional. De igual forma, se 
evidenció que la PGI se articula con políticas nacionales y regionales como la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, el Plan de Desarrollo Regional Concertado
Cajamarca al 2033, la Política Nacional de Cultura y la Política Nacional del Ambiente, recabando 
principalmente aspectos vinculados a la producción y transferencia de conocimiento científico y al 
desarrollo de la actividad productiva en el {área de influencia de la universidad.

Finalmente, la PGI define el perfil de los docentes vinculados a la investigación y establece a los actores 
relevantes, tanto internos como externos, que intervienen en el desarrollo de la Investigación a nivel 
institucional. Además, se detallan los fondos y estrategias de la Universidad para el fomento y 
financiamiento de la investigación.

Normativa que regula el desarrollo y fomento de la investigación

Como se mencionó líneas arriba (ver sección 4.1), la Universidad presentó diez 
(10) documentos normativos como parte de su SLI. Al respecto, se identificó que el Reglamento General 
de Investigación (en adelante RGI) norma los procedimientos para la realización de la actividad 
investigativa en la Universidad. Así, se identificó que se establecen y regulan diversos mecanismos y 
beneficios para el desarrollo, fomento y financiamiento de la investigación. Entre estos: la conformación 
de los grupos de investigación, la formulación y ejecución del proyecto de investigación y la promoción 
del financiamiento de proyectos de innovación con fondos concursables.

En relación con los grupos de investigación, el Reglamento de Grupos de Investigación señala que estos 
son conjuntos de personas que trabajan colaborativamente en un área específica del conocimiento para 
abordar preguntas de investigación, desarrollar proyectos, compartir recursos y fomentar la 
colaboración interdisciplinaria. Un grupo de investigación debe estar coordinado por un docente con 
calificación Renacyt y conformado por investigadores titulares con experiencia en el área de estudio, así 
como estudiantes interesados en realizar investigación. Asimismo, se precisa que estos grupos deben 
desarrollar la investigación en el marco de las líneas de investigación definidas por la Universidad. Para 
su conformación, el docente coordinador del grupo presenta ante el Vicerrectorado de Investigación la 
relación de integrantes y el área temática en la cual se desarrollarán las actividades de investigación, 
quien luego de la evaluación respectiva aprueba y somete a ratificación del Consejo Universitario la 
conformación mediante la resolución correspondiente.

Finalmente, para salvaguardar la integridad científica de la investigación a nivel institucional, la 
Universidad cuenta con el Reglamento del Código de Ética y un Comité Asesor, Ética del proceso de 
investigación, que es el órgano responsable de analizar situaciones y emitir recomendaciones sobre 
temas relacionados al cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en el Código de 
Ética de la Investigación, a fin de asegurar que las investigaciones cumplan con lo establecido en dicha
normativa; y así, no se comprometa el uso de personas, animales, plantas, u otros. 
Adicionalmente, el Reglamento de Integridad Científica en la Investigación y la Directiva de Evaluación 
de Originalidad, contienen las medidas y reglas para la protección de la propiedad intelectual y 









Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO
SUPERINTENDENCIA

para la incorporación de docentes con calificación Renacyt en los siguientes tres (3) años. Asimismo, 
cuenta con un plan para la implementación de grupos de investigación con el mismo número de 
proyectos a ejecutar, cuya coordinación estaría a cargo de un docente con calificación Renacyt. La 
ejecución de estas acciones se vincula a la previsión y disponibilidad presupuestal futura.

Condición V. Responsabilidad social universitaria y bienestar universitario
Cada universidad, en el ejercicio de su autonomía, genera un impacto tanto en su entorno como en su 
comunidad estudiantil. Así ́, la universidad implementa la responsabilidad social contribuyendo al 
desarrollo sostenible de su contexto local. De igual manera, la universidad garantiza servicios que 
provean bienestar universitario, así́ como el desarrollo integral de los miembros de esta comunidad.

5.1 Estructura orgánica para Responsabilidad Social Universitaria y para Bienestar Universitario

A partir de la información remitida en el marco de la SLI, se evidencia que la Universidad cuenta con una 
estructura orgánica vigente que permite implementar y sostener la Responsabilidad Social Universitaria 
(en adelante, RSU) y el Bienestar Universitario (en adelante, BU) a nivel institucional, conforme al 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF)211 y al organigrama institucional aprobado.

Los órganos responsables de la gestión de la RSU y del BU se encuentran contemplados en el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) y se complementan con documentos normativos y de gestión 
institucional, tales como la Política de RSU212, el Plan de Desarrollo de RSU213, el Marco normativo de 
RSU214, el Reglamento de BU215 y planes de implementación de los programas y servicios de BU216. Cabe 
precisar que el ROF establece competencias, funciones y relaciones de dependencia de las unidades 
orgánicas; mientras que los perfiles, requisitos y condiciones del personal se acreditan mediante los 
instrumentos internos de gestión de recursos humanos y los medios verificadores correspondientes.

De acuerdo con la estructura institucional representada en el organigrama, la RSU se gestiona a través 
de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural (en adelante, DPSYEC), bajo la dependencia 
del Vicerrectorado Académico. En términos funcionales, esta dirección conduce la planificación y 
ejecución de acciones de proyección social y extensión cultural, incorporando el componente de RSU 
mediante la gestión de proyectos de Responsabilidad Social Universitaria, articulados con actores 
internos (estudiantes, docentes y unidades académicas) y externos (entidades públicas, privadas y 
comunidad), así como con mecanismos de seguimiento y sistematización de resultados. Asimismo, la 
DPSYEC tiene a su cargo el Programa de Actividades Artísticas y Culturales, el cual se implementa 
mediante talleres artísticos y talleres culturales, contribuyendo a la formación integral y a la vinculación 
de la universidad con su entorno sociocultural217.

                                                            
211 Aprobado con RESOLUCIÓN N°029-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de julio de 2025, presentado mediante Oficio N° 318-2025-

UNATEFSIL-P del 24 de diciembre de 2025.
212 Aprobado con RESOLUCIÓN N°023-2026-CO/UNATEFSIL de 23 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 012-2026-

UNATEFSIL- P del 26 de enero de 2026
213 Aprobado con RESOLUCIÓN N°060-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 020-2026-

UNATEFSIL-P del 1 de febrero de 2026
214  Aprobado con RESOLUCIÓN N°061-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 19-2026-

UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026 
215 Presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
216 Presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
217 De acuerdo con el ROF aprobado con RESOLUCIÓN N°029-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de julio de 2025, presentado mediante Oficio 

N° 318-2025-UNATEFSIL-P° del 24 de diciembre de 2025.
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Respecto del BU, el organigrama establece que el Sistema de Bienestar Universitario es liderado por la 
Dirección de Bienestar Universitario (en adelante, DBU), también bajo el Vicerrectorado Académico, lo 
cual permite asegurar la cobertura y pertinencia de los servicios dirigidos a la comunidad universitaria. 
La DBU integra servicios asistenciales y programas funcionales que operativizan la atención integral, 
comprendiendo: i) Programa de becas (por situación económica, rendimiento académico y rendimiento 
deportivo/artístico); ii) Servicio de salud (tópico); iii) Servicio de psicopedagogía; iv) Programa de 
prevención e intervención en casos de acoso sexual; v) Programa de alimentación saludable; vi) 
Programa de atención a la diversidad; y vii) Programa de acceso, permanencia y acompañamiento 
(servicio social). Asimismo, incorpora el componente deportivo mediante el viii) Programa deportivo de 
formación–recreación, y el ix) Programa Deportivo de Alta Competencia (PRODAC) con las disciplinas 
Ajedrez, Tenis de mesa y Taekwondo218.

Adicionalmente, se precisa que el Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado depende 
directamente del Vicerrectorado Académico, y no se encuentra adscrito a la DBU; por tanto, su 
conducción y articulación institucional se gestionan desde dicho nivel, en coordinación con las unidades 
que correspondan para asegurar su implementación progresiva y el seguimiento por indicadores219.
Finalmente, conforme a lo consignado en el organigrama institucional y en los documentos remitidos, 
la Universidad ha establecido la designación de responsables tanto en la Dirección de Bienestar 
Universitario (DBU) como en la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSYEC). Asimismo, 
la información del personal asignado se sustenta en los medios verificadores institucionales y en el 
Formato de Licenciamiento 07220, garantizando la consistencia entre la estructura orgánica aprobada 
(ROF), la organización y la ejecución de los programas y servicios de RSU y BU (véase el ANEXO B
GRÁFICO 9).

5.2 Desarrollo de la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) 

La Universidad cumple con la finalidad del presente componente, en la medida que concibe a la 
Responsabilidad Social Universitaria (RSU) como un eje transversal de su quehacer académico e 
institucional. Para ello, cuenta con un marco institucional que define, regula y viabiliza su 
implementación, conformado por la Política de RSU, el Modelo Educativo Institucional, el ROF, el Plan 
de Implementación de RSU, el Plan de Desarrollo de RSU, el Reglamento de RSU y el Reglamento del 
Servicio Social Universitario221.

La Política de RSU establece que la Universidad promueve la equidad, inclusión, solidaridad y 
sostenibilidad como componentes del desempeño universitario. En coherencia con ello, la Universidad 
asume compromisos institucionales orientados a: i) transversalizar la RSU en la gestión, la formación, la 
investigación y la proyección social; ii) promover un enfoque ético, inclusivo y ambientalmente 
responsable; iii) incentivar la participación estudiantil en iniciativas de voluntariado, aprendizaje–
servicio y acciones comunitarias; iv) integrar el enfoque RSU en el perfil de egreso y en los planes de 
estudio; v) establecer alianzas con actores públicos, privados y organizaciones sociales; y vi) asegurar 
mecanismos de planificación, seguimiento y recursos para la sostenibilidad de la RSU222.

                                                            
218   De acuerdo con el ROF aprobado con RESOLUCIÓN N°029-2026-CO/UNATEFSIL de 22 de julio de 2025, presentado mediante Oficio 

N° 318-2025-UNATEFSIL-P° del 24 de diciembre de 2025.
219  De acuerdo con el Reglamento del Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado, RESOLUCIÓN N°031-2026-

CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026
220 Presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
221   Presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
222 Aprobado con RESOLUCIÓN N°023-2026-CO/UNATEFSIL de 23 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 012-2026-

UNATEFSIL- P del 26 de enero de 2026
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De manera complementaria, el Reglamento de RSU precisa su alcance para toda la comunidad 
universitaria (docentes, estudiantes, egresados y personal administrativo) y orienta la gestión de la RSU 
hacia proyectos pertinentes, sostenibles y medibles, con énfasis en la atención de problemáticas del 
entorno y la generación de impacto verificable. Asimismo, la Política se encuentra alineada con lo 
dispuesto en la Ley Universitaria, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con la Política 
Nacional de Educación Ambiental al 2030, y se articula con el Modelo Educativo (véase el ANEXO B, 
TABLA 41).

Por otro lado, la Universidad presentó el Plan de Desarrollo de Responsabilidad Social Universitaria 
(PDRSU) 2026–2029, el cual establece lineamientos, programas, metas y acciones para el despliegue 
progresivo de la RSU, articulando la formación académica, la extensión/proyección social, la 
investigación con enfoque socioambiental y la gestión ambiental institucional. En ese marco, el plan 
opera como herramienta de continuidad de la Política de RSU y se orienta a implementar actividades de 
proyección social y aprendizaje con enfoque de mejora del entorno, incorporando una matriz de 
resultados, indicadores, actividades y responsables, además de un cronograma de ejecución que 
permite evidenciar su vinculación con la formación y la investigación aplicada. La ejecución del Plan se 
encuentra a cargo de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSYEC), a través de la 
coordinación responsable de RSU, quien conduce la planificación, articulación, seguimiento, registro de 
evidencias y reporte de los proyectos y actividades programadas.

El Plan de Desarrollo de RSU señala, asimismo, que para la realización de actividades y la implementación 
de los proyectos institucionales se ha previsto un financiamiento programado por componentes, 
asegurando recursos para la ejecución, seguimiento y evaluación. En particular, el presupuesto anual 
considerado asciende a S/ 143 054 (ciento cuarenta y tres mil cincuenta y cuatro con 00/100 soles) para 
el año 1, distribuido en los componentes de: Formación académica y Aprendizaje Servicio (S/ 56 000), 
Extensión universitaria y proyección social (S/ 40 000), Investigación con enfoque social y ambiental (S/ 
29 500) y Gestión ambiental y desarrollo sostenible institucional (S/ 17 554)223.

La Universidad presentó el Marco Normativo de Responsabilidad Social Universitaria, aprobado por el 
Consejo Universitario como autoridad competente, el cual establece la base legal, objetivos, acciones 
estratégicas institucionales, organización y funciones, procedimientos y criterios que regulan la gestión 
de la RSU, en concordancia con la Política de RSU, el Modelo Educativo Institucional, el ROF, el Estatuto 
y el marco legal vigente. En dicho documento se precisa, además, que la RSU se implementa como un 
área funcional a cargo de la DPSYEC, definiendo roles y responsabilidades para la conducción, 
articulación, ejecución y reporte de resultados.

Adicionalmente, el Marco Normativo desarrolla los mecanismos de gestión y control para asegurar la 
trazabilidad de la RSU, precisando el flujo de implementación de los proyectos (convocatoria, 
formulación, evaluación, aprobación, ejecución, seguimiento y cierre), así como los criterios de 
elegibilidad y priorización (pertinencia, alcance, viabilidad e impacto), el registro de evidencias y la 
elaboración de informes de resultados. Asimismo, incorpora disposiciones de coordinación interna con 
unidades académicas y administrativas, promoviendo la transparencia, el monitoreo por indicadores y 
la mejora continua como condiciones para la sostenibilidad y la rendición de cuentas de la RSU224.

El “Marco Normativo para el Servicio Social Universitario, parte integrante de la Responsabilidad 
Social Universitaria” tiene por objetivo regular la organización, funcionamiento, planificación, 

                                                            
223 Aprobado con RESOLUCIÓN N°060-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 020-2026-

UNATEFSIL-P del 1 de febrero de 2026
224  Aprobado con RESOLUCIÓN N°061-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 19-2026-

UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
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implementación, seguimiento y evaluación del sistema de RSU, en concordancia con la Ley Universitaria, 
la Política Institucional de RSU, el Plan de Implementación y el Plan de Desarrollo de RSU; además, se 
articula con los instrumentos de planificación institucional (PEI, POI y POIM 2026–2028), 
particularmente con acciones orientadas a ejecutar y promover actividades de RSU (voluntariado 
universitario, campañas solidarias e iniciativas ambientales y de sostenibilidad).

Las intervenciones se materializan a través de proyectos, programas y actividades de RSU (PRSU), con 
participación organizada de estudiantes, docentes, personal no docente, egresados y aliados externos. 
La RSU se encuentra adscrita a la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSYEC) y su 
gestión operativa recae en un Coordinador de RSU, quien articula con unidades académicas y 
administrativas y con la Oficina de Gestión de la Calidad para el seguimiento de indicadores y mejora 
continua; adicionalmente, se contempla un Comité de Evaluación para la revisión técnica de proyectos 
e informes finales. El marco normativo establece un flujo de formulación–evaluación–ejecución–
seguimiento–cierre, que incluye diagnóstico de necesidades, ficha técnica del PRSU, aprobación 
institucional, monitoreo por indicadores (con informes y, cuando corresponda, visitas de campo), e 
informe final de cierre y sistematización; asimismo, prevé mecanismos de rendición de cuentas, registro 
de evidencias y reconocimientos a los participantes, y señala que el financiamiento se gestiona con 
recursos institucionales y el presupuesto anual asignado a RSU225.

Finalmente, la Universidad garantiza recursos presupuestales para la RSU, cumpliendo el mínimo legal 
exigido (≥ 2%). Así, para el Año 1 se han considerado ingresos totales por S/ 7 152 690 (siete millones 
ciento cincuenta y dos mil seiscientos noventa con 00/100 soles)226, destinando a RSU un presupuesto 
de S/ 143 054 (ciento cuarenta y tres mil cincuenta y cuatro con 00/100 soles), monto que equivale al 
2,00% del total programado para dicho año, asegurando la operatividad de las actividades y proyectos 
de RSU definidos institucionalmente227.

5.3 Bienestar Universitario

La Universidad cumple con la finalidad del presente componente, en la medida que cuenta con 
instrumentos normativos y de gestión de alcance institucional que organizan el diseño, acceso, 
implementación y continuidad de los servicios y programas de Bienestar Universitario (BU). Dichos 
servicios se encuentran dirigidos a la comunidad universitaria y se articulan con la normativa interna 
vigente, considerando responsables, procedimientos, mecanismos de coordinación y pautas de 
seguimiento que permiten asegurar su provisión oportuna y sostenida.

En ese marco, la Universidad aprobó los reglamentos específicos de los servicios y programas 
funcionales, los cuales se complementan con sus respectivos planes de implementación. Estos 
instrumentos establecen lineamientos para la gestión, coordinación, promoción, seguimiento y 
evaluación de los servicios, incorporando en diversos casos actividades con periodicidad mensual, 
trimestral o semestral, lo que permite contar con un cronograma de ejecución y mecanismos de control 
de resultados228.

                                                            
225 Aprobado con RESOLUCIÓN N°024-2026-CO/UNATEFSIL de 23 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 012-2026-

UNATEFSIL- P del 26 de enero de 2026
226 De acuerdo con el marco presupuestal, presentado mediante Oficio N° 019-2026- UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
227 De acuerdo con el Informe N° 057-2026-UNATEFSIL/P-OPP de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 019-2026-

UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026
228 Reglamento del servicio de tópico, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°027-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, 

Reglamento del programa de Alimentación saludable, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°030-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 
de enero de 2026, Reglamento del servicio de psicopedagogía, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°028-2026-CO/UNATEFSIL de 
fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del programa de Prevención e intervención en casos de Acoso sexual, aprobado mediante 
RESOLUCIÓN N°029-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del programa de becas por situación 
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Conforme a lo sustentado, los programas y servicios a cargo de la Dirección de Bienestar Universitario 
(DBU) para el primer año comprenden: i) Servicio de salud (tópico); ii) Programa de alimentación 
saludable; iii) Servicio psicopedagógico; iv) Programa de prevención e intervención en casos de acoso 
sexual; v) Programa de becas (por situación económica, rendimiento académico y rendimiento 
deportivo/artístico); vi) Programa de atención a la diversidad; vii) Programa de acceso, permanencia y 
acompañamiento (servicio social); viii) Programa deportivo formación–recreación; ix) PRODAC (alta 
competencia); Lactario institucional; y, adicionalmente, el x) Programa de Actividades Artísticas y 
Culturales, a cargo de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSYEC) para el primer año. 
Asimismo, se precisa que, xi) Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado depende 
directamente del Vicerrectorado Académico 229. 

Es importante señalar que, en el marco de la Ley N° 32051 (modificación del artículo 126 de la Ley 
Universitaria), la Universidad incorpora disposiciones orientadas a facilitar el acceso a servicios de 
cuidado infantil para hijos menores de tres (3) años de estudiantes con matrícula vigente. En ese sentido, 
se evidencia la implementación del lactario institucional como medida inmediata para favorecer 
permanencia y bienestar; y, de manera complementaria230, la Universidad proyecta la implementación 
de una guardería institucional a partir del próximo año, como acción progresiva para fortalecer el 
componente de bienestar universitario y reducir barreras de continuidad académica.

En cuanto a recursos humanos y responsables, la implementación de los programas y servicios se 
sustenta en responsables designados231; En el primer año, se identifican responsables por 
servicio/programa de la siguiente manera:

(i) El Servicio de Salud (tópico) y el Programa de Alimentación Saludable se gestionan con 
responsable de enfermería; 

(ii) El Servicio Psicopedagógico y el Programa de prevención e intervención en acoso sexual 
cuentan con responsable psicólogo; 

(iii) Los programas de becas, diversidad, acceso permanencia acompañamiento y el lactario 
institucional se encuentran a cargo de responsable de servicio social (asistente social); 

(iv) El programa deportivo formación recreación se ejecuta con responsable docente de 
actividades deportivas y considera disciplinas priorizadas (Ajedrez, Tenis de mesa y 
Taekwondo) y el PRODAC (alta competencia) se implementa igualmente bajo conducción 
de docente de actividades deportivas y contempla las mismas disciplinas (Ajedrez, Tenis de 
mesa y Taekwondo); 

(v) El Programa de Actividades Artísticas y Culturales se ejecuta con responsable docente 
especialista y programación de talleres/actividades formativas; y 

(vi) El Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado, al depender del Vicerrectorado 
Académico, cuenta con responsable designado a dicho nivel (coordinación), contemplando 

                                                            
económica, rendimiento académico, deportivo y artístico, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°036-2026-CO/UNATEFSIL de fecha 
de 23 de enero de 2026, Reglamento del Programa de Atención a la Diversidad, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°026-2026-
CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del servicio social y bienestar universitario, aprobado mediante 
RESOLUCIÓN N°034-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del programa deportivo De formación–
recreación, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°032-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del 
PRODAC, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°033-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del Lactario, 
RESOLUCIÓN N°035-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del Programa de Inserción Laboral y 
Seguimiento al Egresado, RESOLUCIÓN N°031-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026, Reglamento del Programa de 
actividades artísticas y culturales, aprobado mediante RESOLUCIÓN N°065-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 30 de enero de 2026.
Presentado mediante Carta S/ N° del 22 de enero de 2026

229 Conforme a la programación institucional, no cuenta con presupuesto en el primer año, este programa cuenta con un responsable 
con asignación presupuestal del Vicerrectorado Académico.

230 Reglamento del Lactario, RESOLUCIÓN N°035-2026-CO/UNATEFSIL de fecha de 23 de enero de 2026
231 Las remuneraciones se programan dentro de la Demanda Adicional.
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actividades de registro, difusión de oportunidades y acciones de empleabilidad, 
previéndose su financiamiento a partir del cuarto año, conforme a la programación 
institucional.

De manera complementaria, la Política de Bienestar Universitario establece el enfoque institucional de 
bienestar integral y autocuidado. En coherencia con ello, la Universidad sustenta la prestación de los 
servicios mediante instrumentos normativos y planes de implementación diferenciados por 
dependencia orgánica: DBU (servicios asistenciales y programas), Vicerrectorado Académico (inserción 
laboral y seguimiento al egresado) y DPSYEC (actividades artístico-culturales), lo que permite asegurar 
continuidad, articulación operativa, trazabilidad y evaluación de resultados.

La planificación incorpora partidas alineadas con los objetivos de cada programa y servicio. En ese 
sentido, para el Año 1 se ha distribuido el presupuesto de la siguiente manera: i) S/ 113 201(ciento trece 
mil doscientos uno con 00/100 soles) para los programas y servicios a cargo de la Dirección de Bienestar 
Universitario (DBU) (tópico, alimentación saludable, psicopedagogía, prevención e intervención en 
acoso sexual, becas, atención a la diversidad, acceso permanencia acompañamiento, deporte formación 
recreación, PRODAC y lactario)232; y ii) S/ 72 000(setenta y dos mil con 00/100 soles) para el Programa 
de Actividades Artísticas y Culturales, bajo competencia de la Dirección de Proyección Social y Extensión 
Cultural (DPSYEC)233. Asimismo, se precisa que el Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al 
Egresado no cuenta con presupuesto asignado en el primer año; no obstante, al contar con responsable 
designado, podrá desarrollar acciones iniciales con recursos operativos del Vicerrectorado 
Académico234, según disponibilidad y priorización institucional (véase el ANEXO B, TABLA 42). 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, corresponde requerir a la Universidad que, al término de los Años 1, 
2, 3, 4, 5 y 6, presente un informe detallado de ejecución de los (11) programas y servicios de BU, así 
como de los componentes complementarios vinculados a la empleabilidad, actividades artístico-
culturales y RSU, según su dependencia orgánica (DBU, Vicerrectorado Académico y DPSYEC). Dicho 
informe deberá incluir: i) el cronograma anual y el reporte de actividades ejecutadas por 
programa/servicio; ii) las resoluciones y/o contratos vigentes del personal responsable (incluyendo a los 
responsables de los programas y servicios correspondientes); iii) el detalle del presupuesto programado 
y ejecutado, con su sustento documentario, por programa/servicio; y iv) evidencias verificables de la 
prestación efectiva de los servicios y de los resultados alcanzados (registros, informes, actas, reportes 
de atención, fotografías, listas de asistencia, entre otros), asegurando trazabilidad y consistencia con la 
normativa interna y los planes de implementación.

5.4. Conclusiones de la Condición V

En el ejercicio de su autonomía, la universidad genera un impacto significativo tanto en su entorno como 
en su comunidad estudiantil. De este modo, la Universidad cumple con la Condición V, al haber 
adoptado la Responsabilidad Social Universitaria como un eje estratégico para impulsar el desarrollo 
sostenible en su contexto local. De manera paralela, garantiza la provisión de servicios orientados al 
bienestar de la comunidad universitaria y al desarrollo integral de sus integrantes.
Así, tanto la Dirección de Responsabilidad Universitaria como la Dirección de Bienestar Universitario 
disponen de: i) estructura orgánica, ii) planificación integral y transversal, contando con la participación 

                                                            
232 De acuerdo con el Plan de Implementación de la Dirección de Bienestar Universitario, aprobado con RESOLUCIÓN N°063-2026-

CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026.
233 De acuerdo con el Plan de Implementación de Proyección Social y Extensión Cultural, aprobado con RESOLUCIÓN N°064-2026-

CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026.
234 De acuerdo con el Plan de Implementación del Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado, aprobado con RESOLUCIÓN 

N°066-2026-CO/UNATEFSIL de 30 de enero de 2026, presentado mediante Oficio N° 19-2026-UNATEFSIL-P del 31 de enero de 2026.
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de toda la comunidad universitaria, iii) planes y estrategias para el desarrollo de programas y servicios 
de bienestar en favor de los estudiantes.

Además, la Universidad cuenta con documentos normativos internos coherentes con lo establecido en 
la Ley Universitaria, presupuesto destinado a RSU que supera al 2%, sin incluir los gastos de personal, 
además de una planificación institucional que garantiza la ejecución de sus actividades. De acuerdo con 
lo establecido en los planes de trabajo, la Universidad contará con los once (11) programas y/o servicios 
de Bienestar Universitario exigidos por el Reglamento de Licenciamiento.

Condición VI. Transparencia
La Universidad hace pública su información institucional a través de su portal web. Además, gestiona 
eficientemente su información para la inclusión en la toma decisiones. Por tanto, la tiene disponible por 
medios confiables, libres y oportunos. En el marco de lo dispuesto en las normas de transparencia y 
acceso a la información pública, protección de datos personales y seguridad de la información.

6.1 Transparencia
Del análisis de la información presentada, se concluye que la Universidad cumple con el objetivo del 
presente componente, al contar con un marco normativo que promueve la transparencia y el acceso a 
la información pública, en concordancia con las disposiciones sobre protección de datos personales y 
seguridad de la información. Asimismo, se evidencia la existencia de procesos formalmente establecidos 
para la presentación y publicación de información, conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública N° 27806 y la Ley Universitaria N° 30220.

Al respecto la Universidad presentó el “Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”235 (en adelante, Reglamento de Transparencia), en el que establece los lineamientos que 
garantizan el acceso a la información pública y a su Portal de Transparencia Institucional en 
correspondencia con el Reglamento General, asimismo, el reglamento señala que respeta y protege los 
datos personales236, establece las disposiciones para la gestión, presentación y publicación de 
contenidos en el Portal de Transparencia 237 de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
Universitaria.

El jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información es designado en adición a sus funciones, 
responsable del Portal de Transparencia Estándar y Universitaria con Resolución Presidencial N° 018-
2023-UNATEFSIL-P del 18/12/2023 encargado de mantener actualizada la página web de la 
Universidad238 cumpliendo con lo señalado en la normativa vigente239. El reglamento presenta los 
anexos correspondientes a la solicitud de acceso a la información pública, el flujograma de atención de 

                                                            
235 Aprobado con Resolución N° 045-2024-CO/UNATEFSIL del 29 de octubre de 2024. Presentado mediante Oficio N° 185-2024 

(Expediente N° 2024EXT0000045667-SUNEDU del 31 de octubre de 2024).
236 Artículo 44. La UNATEFSIL, respeta y protege los datos personales almacenados en su banco de datos (base de datos), en

conformidad con el artículo 2° numeral 6 de la Constitución Política del Perú, la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, así como las normas que las modifiquen o reemplacen.

237 (i) el procedimiento se inicia desde la preparación y revisión de la información a publicar por parte de la dependencia propietaria de 
la información, (ii) se envía la información al responsable del Portal de Transparencia Universitaria, (iii) el responsable del Portal de 
Transparencia Universitaria recepciona y valida la información procediendo luego a su publicación, (iv) finalmente se comunica a la 
dependencia propietaria la confirmación de la publicación. El plazo máximo de publicación desde que se recepciona correctamente 
la información es de dos (2) días hábiles.

238 Reglamento de Organización y Funciones (ROF) Artículo 54. Funciones de la Oficina de Tecnología de la Información.
        h)  Mantener actualizado el portal de transparencia en la página web de la UNATEFSIL.
239 Manual de Clasificación de Cargos (MCC) Clasificación: empleado de confianza, Cargo estructural: jefe (a) de la Oficina de Tecnologías 

de la Información, Funciones del cargo estructural:  8. Mantener actualizado el portal de transparencia en la página web de la 
UNATEFSIL. 
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solicitud de acceso a la información pública, el flujograma de actualización del portal de transparencia 
estándar, el flujograma de actualización del portal de transparencia universitaria y el flujograma de 
actualización del portal institucional. 

Finalmente, respecto al Portal Web Institucional de la Universidad240, se constató que son accesibles, 
cuentan con enlaces operativos y tiene publicada información requerida por la Ley Universitaria y lo 
señalado en el Reglamento de Transparencia. (véase el ANEXO B, TABLA 43).

6.2 Conclusiones de la Condición VI

La finalidad pública de la Condición VI es garantizar la disponibilidad de información relevante, veraz y 
de libre acceso que facilite la toma de decisiones de los miembros de la comunidad universitaria, así 
como de instituciones públicas y privadas, colaboradores, proveedores externos y la ciudadanía en 
general. Adicionalmente, constituye una herramienta que fortalece la rendición de cuentas, aspecto 
indispensable para la promoción y aseguramiento de la calidad en las universidades. 

Por lo tanto, de acuerdo con el análisis realizado, se concluye que la Universidad cumple con la presente 
Condición Básica de Calidad, en tanto ha evidenciado contar con un marco normativo que promueve la 
transparencia y el acceso a la información pública, en concordancia con las normas sobre protección de 
datos personales y seguridad de la información, así como con un Portal Web Institucional actualizado 
que contiene la información exigida por la Ley Universitaria.

V. CONCLUSIONES

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley Universitaria, su objeto es establecer que las universidades están 
integradas por docentes, estudiantes y graduados. Se dedican al estudio, la investigación, la educación 
y la difusión del saber, la cultura, la ciencia y la tecnología, así como a la extensión y proyección social, 
en el marco del mejoramiento permanente de la calidad educativa.

Asimismo, de acuerdo con sus artículos 12 y 13, se crea la Sunedu como ente autónomo, responsable 
del licenciamiento para el servicio educativo superior universitario, de supervisar la calidad de dicho 
servicio y fiscalizar si los recursos públicos y beneficios otorgados por ley a las universidades, han sido 
destinados a fines educativos y al mejoramiento de la calidad. El artículo 15 de la Ley Universitaria 
faculta a la Sunedu para aprobar o denegar, de ser el caso, el otorgamiento de la licencia institucional, 
luego de la verificación de las CBC durante el procedimiento de licenciamiento.

El ejercicio de la función señalada recae en el Consejo Directivo (en adelante, el CD) de la Sunedu 
―numeral 17.1 del artículo 17 y artículo 19 de la Ley Universitaria―, que en su condición de órgano 
máximo y de mayor jerarquía de la entidad tiene, entre otras funciones, la de aprobar, denegar, 
suspender o cancelar las licencias para el funcionamiento del servicio de educación superior 
universitaria bajo su competencia. El artículo 28 de la Ley Universitaria lista ocho (8) aspectos mínimos 
sobre los que la Sunedu debe regular las CBC. 

Mediante Resolución del Consejo Directivo N° 043-2020-SUNEDU/CD, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 26 de mayo de 2020, el Consejo Directivo de la Sunedu aprobó el Reglamento del 

                                                            
240     Con fecha 02 de febrero de 2026 se constató el acceso al Portal Web Institucional https://unatefsil.edu.pe/ y su Portal de 

Transparencia https://unatefsil.edu.pe/transparencia-universitaria/
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Procedimiento de Licenciamiento para Universidades Nuevas y su Anexo que establece la Matriz de 
Condiciones Básicas de Calidad, Componentes, Indicadores y Medios de Verificación por tipo de 
universidad, aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 043-2020-SUNEDU/CD el 26 de 
mayo de 2020.

Condición 1: Modelo Educativo de la Universidad – 1 indicador
Condición 2: Constitución, Gobierno y Gestión de la Universidad -9 indicadores
Condición 3: La Oferta Académica, Recursos Educativos Y Docencia- 12 indicadores
Condición 4: Propuesta de investigación – 3 indicadores
Condición 5: Responsabilidad Social Universitaria y Bienestar Universitario – 3 indicadores
Condición 6: Transparencia – 1 indicador

De acuerdo con el marco normativo, el Consejo Directivo emite la resolución que dispone, entre otros, 
aprobar el otorgamiento de la licencia institucional. En ese sentido, la resolución que otorga la licencia 
institucional puede contener recomendaciones que debe implementar la universidad a efectos de 
alcanzar niveles óptimos de cumplimiento de las condiciones básicas de calidad. Del mismo modo, la 
resolución puede contemplar el establecimiento de requerimientos que serán de obligatorio 
cumplimiento con el fin de asegurar el mantenimiento de las condiciones básicas de calidad. Asimismo, 
la licencia institucional tiene una vigencia de seis (6) años y la Universidad, en su calidad de administrada 
tiene la obligación de mantener las CBC que dieron lugar al otorgamiento de la licencia, lo cual es 
verificado por la Disup de la Sunedu. Ello, de conformidad al artículo 15 del Reglamento de 
Licenciamiento. 

Como se ha podido advertir en El presente informe, luego de la evaluación integral de la información 
remitida por la Universidad, la información recogida por la propia comisión evaluadora designada para 
esta Universidad en las DAP; así como, la información remitida luego de éstas, se ha determinado que 
la Universidad cumple con las CBC I, III, IV, VI, VII y VIII establecidas en el Anexo 01: Matriz de Condiciones 
Básicas de Calidad, Componentes, Indicadores y Medios de Verificación por tipo de universidad, 
aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo N.º 043-2020-SUNEDU/CD el 26 de mayo de 2020.
En consecuencia, en aplicación de los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de Licenciamiento, 
corresponde elevar el expediente al Consejo Directivo para la emisión de la resolución de aprobación de 
la licencia institucional prevista en la normativa, dando así cumplimiento al mandato del Tribunal 
Constitucional y la propia Ley Universitaria.

VI. REQUERIMIENTOS

De conformidad con el numeral 15.2 del artículo 15 del Reglamento de Licenciamiento y los artículos 9, 
13 y 15 de la Ley Universitaria –referentes a la facultad de la Sunedu para establecer requerimientos y 
recomendaciones, así como al carácter permanente de la licencia institucional bajo un enfoque de 
supervisión posterior y evaluación continua–, se considera pertinente requerir a la Universidad que 
presente ante la UVE lo siguiente:

1. Al término del segundo semestre del Año 2, las evidencias de la ejecución del Plan Estratégico 
Institucional correspondientes al Año 1; con relación al indicador 3 de la CBC II.

2. Al término del Año 1, las evidencias de la ejecución de su CAP-Provisional y el estado de ocupación 
de las posiciones previstas. Dicha información deberá incluir las resoluciones de designación o 
contratos del personal incorporado, acreditando la activación de las unidades orgánicas críticas 
para el soporte académico y administrativo, guardando estricta coherencia con la disponibilidad 
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presupuestal y los procesos de selección realizados en dicho periodo; con relación al indicador 3 
de la CBC II.

3. Al término del Año 1, la incorporación efectiva en su presupuesto de los recursos provenientes 
de la demanda adicional gestionada ante el MINEDU, destinados al financiamiento de la planilla 
docente y administrativa. Asimismo, deberá presentar la certificación de crédito presupuestario 
que asegure la continuidad del arrendamiento del local universitario y el cumplimiento de las 
metas físicas programadas para bienestar e investigación, asegurando así la sostenibilidad de las 
Condiciones Básicas de Calidad durante su fase operativa; con relación al Indicador 4 de la CBC II.

4. Al término del primer semestre académico del Año 1, el nuevo contrato de arrendamiento del 
local SL01, firmado con la empresa Servicios Educativos Cervantes Saavedra E.I.R.L., por un 
periodo de 3 años, prorrogables, conforme al numeral 126.6 del artículo 126 del Reglamento de 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-
2025-EF; con relación al indicador 14 de la CBC III.

5. Antes del inicio del primer semestre académico del Año 1, un informe que contemple las 
evidencias (fotografías y videos) de la culminación de las actividades programadas en el “Plan de 
Implementación del Local SL01”. Dicho informe deberá demostrar que se han garantizado las 
condiciones de seguridad para la comunidad universitaria; con relación al indicador 15 de la CBC 
III.

6. Antes del inicio del segundo semestre académico del Año 4, un informe actualizado de 
ocupabilidad que garantice la capacidad física y operativa de las aulas para dicho periodo y los 
dos (2) semestres académicos siguientes241; con relación al indicador 15 de la CBC III.

7. Antes del inicio del primer semestre académico del Año 1, un Informe con evidencias (fotografías 
y videos) del funcionamiento de los servicios higiénicos para personas con discapacidad, de 
conformidad con lo previsto en la norma técnica A.120 Accesibilidad Universal en Edificaciones 
del Reglamento Nacional de Edificaciones; con relación al indicador 15 de la CBC III.

8. Antes del inicio del primer semestre académico del Año 1, un informe que contemple las 
evidencias242 del cumplimiento de actividades incorporadas en la mejora continua respecto a la 
seguridad y salud de la comunidad universitaria; con relación al indicador 15 de la CBC III.

9. Antes del inicio del primer semestre del Año 1, un informe que contemple las evidencias243 del 
cumplimiento de actividades incorporadas en la mejora continua del mantenimiento de su 
infraestructura; con relación al indicador 15 de la CBC III.

10. Al término del Año 1, presente un informe con las evidencias y presupuesto ejecutado que 
acrediten la implementación del Sistema Integrado de Información, que comprenda la gestión 
académica, gestión administrativa y gestión de acervo bibliográfico. Este debe de incluir 
contratos, informes, capturas de pantalla, fotografías, imágenes o videos, que permitan verificar 
su ejecución conforme a lo señalado en el cronograma del “Plan de Implementación, 
Administración y Actualización de los Sistemas Integrados de Información - Versión 4.0”; con 
relación al indicador 16 de la CBC III.

                                                            
241 Para el Programa de Administración de empresas, el periodo proyectado sería de diez (10) semestres.
242 Informe que contenga registro fotográfico y mayores alcances.
243 Informe que contenga registro fotográfico y mayores alcances.
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11. Al término del Año 1, presente evidencias de la operatividad de su Repositorio Institucional. Este 
reporte deberá incluir documentación técnica (contratos e informes de conformidad) y evidencias 
de funcionamiento (capturas de pantalla de los módulos, grabaciones de navegación o registros 
fotográficos) que permitan verificar la ejecución integral del sistema conforme a lo programado.; 
con relación al indicador 17 de la CBC III.

12. Al término de los Años 1, 2, 3, 4, 5 y 6, las evidencias de la ejecución de los procesos de 
contratación y ordinarización docente (aprobación de plazas, convocatorias, bases y resultados
Cabe precisar que, para el Año 1, la institución deberá presentar evidencias de la contratación de 
la plana docente de manera previa a la convocatoria de su primer examen de admisión. Dicha 
información, acompañada de un informe de cumplimiento, deberá guardar coherencia y 
alinearse al “Plan Progresivo de Contratación y Ordinarización Docente”, en cumplimiento de los 
indicadores 19 y 20 de la CBC III.

13. Al término del Año 1, las evidencias de la ejecución de los procesos de selección y vinculación del 
personal no docente derivado de la demanda adicional (49 servidores). Dicha información deberá 
acreditar obligatoriamente la contratación del equipo multidisciplinario de bienestar 
universitario (salud y psicopedagogía) de manera previa al inicio del semestre académico del Año 
1, asegurando la disponibilidad de los servicios asistenciales declarados para la atención integral 
del estudiante”, en cumplimiento del indicador 22 de la CBC III.

14. Al inicio del primer semestre del Año 1, deberá remitir las evidencias de la contratación efectiva 
de al menos un (1) docente con calificación vigente en el registro Renacyt , cuya especialidad esté 
vinculada a las líneas de investigación del programa de Administración de Empresas. Dicha 
información deberá acreditar que el investigador asume la coordinación de los proyectos de 
investigación y la dirección técnica de los grupos de investigación, garantizando la operatividad 
del componente de investigación previo al inicio del servicio educativo, en cumplimiento del 
indicador 25 de la CBC IV.

15. Al inicio del segundo semestre del Año 1, deberá remitir las evidencias de la puesta en marcha de 
los dos (2) proyectos de investigación declarados, incluyendo sus objetivos, fuentes de 
financiamiento y la relación del personal docente junto a sus responsabilidades debidamente 
especificadas, en cumplimiento del indicador 24 de la CBC IV. 

16. Al término de los Años 1, 2, 3, 4, 5 y 6, presente un informe detallado de ejecución de los (11) 
programas y servicios de BU, así como de los componentes complementarios vinculados a la 
empleabilidad, actividades artístico-culturales y RSU, según su dependencia orgánica (DBU, 
Vicerrectorado Académico y DPSYEC). Dicho informe deberá incluir: i) el cronograma anual y el 
reporte de actividades ejecutadas por programa/servicio; ii) las resoluciones y/o contratos 
vigentes del personal responsable (incluyendo a los responsables de los programas y servicios 
correspondientes); iii) el detalle del presupuesto programado y ejecutado, con su sustento 
documentario, por programa/servicio; y iv) evidencias verificables de la prestación efectiva de los 
servicios y de los resultados alcanzados (registros, informes, actas, reportes de atención, 
fotografías, listas de asistencia, entre otros), asegurando trazabilidad y consistencia con la 
normativa interna y los planes de implementación; vinculado a los indicadores 27 y 28 de la CBC
V.
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Corresponde precisar que, la presentación de información y/o documentación que permita evidenciar 
la implementación de los requerimientos, debe adecuarse a la reglamentación que -en su momento-
apruebe la Sunedu para la implementación de la Ley N° 32105, Ley que modifica la Ley Universitaria, 
para disponer el carácter permanente de la modalidad a distancia de la educación superior y afianzar su 
acceso.

Asimismo, en atención al carácter permanente de la licencia institucional, se precisa que, la información 
y/o documentación a presentar para evidenciar la implementación de los requerimientos, debe 
corresponder al documento o instrumento normativo vigente a dicha fecha.

VII. RECOMENDACIÓN

De conformidad con las funciones de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior 
Universitario -descritas en el Resumen Ejecutivo del presente Informe- y con lo dispuesto en los artículos 
11 al 15 del Reglamento de Licenciamiento, se recomienda a la Dirección de Evaluación del Servicio 
Educativo Superior Universitario elevar el presente Informe, el proyecto de Resolución del Consejo 
Directivo y el expediente administrativo de la Universidad a la Oficina de Asesoría Jurídica, con la 
finalidad de continuar con el trámite del procedimiento y, a su vez, proponer al Consejo Directivo la 
emisión de la resolución que otorga la licencia institucional a la Universidad. Para ello, se remite la 
propuesta de documentos correspondientes.

Sin otro particular, es todo lo que se informa para los fines pertinentes.

IAV/lmrc/mfsp.

Adj:

Proyecto de Resolución del Consejo Directivo

Firmado por
CARMEN IVETTE ÁGREDA VALDEZ

Ejecutiva (e)
Unidad de Verificación del Servicio

Educativo Superior Universitario
Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria

Firmado por
LUIS MARTIN RIVERA CASTILLO
Especialista en los Procesos de 

Verificación del Servicio Educativo 
Superior Universitario

Unidad de Verificación del Servicio
Educativo Superior Universitario

Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria
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VIII. ANEXOS

ANEXO A: ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO

1. El 4 de noviembre de 2024, mediante Oficio N° 185-2024-UNATEFSIL-P, la Universidad presenta
su SLI, a la cual adjuntó los requisitos de admisibilidad correspondientes.

2. El 5 de noviembre y 20 y 27 de diciembre de 2024, mediante Oficios N° 187-2024-UNATEFSIL-P, 
N° 222-2024-UNATEFSIL-P y N° 223-2024-UNATEFSIL-P, respectivamente, la Universidad presenta 
información complementaria a su SLI.

3. El 11 de marzo de 2025, con Oficio N° 00035-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU, se notifica el Informe 
N° 00159-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, que formula observaciones a los requisitos de 
admisibilidad de la SLI.

4. El 18 de marzo de 2025, la Universidad presenta el Oficio N° 040-2025-UNATEFSIL-P, mediante el 
cual solicita el otorgamiento de una prórroga de plazo para atender las observaciones contenidas 
en el Informe N° 00159-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE. El 10 de abril de 2025, con Oficio N° 
01031-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se concede una prórroga de diez (10) días hábiles para 
ello.

5. El 3 y 15 de abril de 2025, mediante Oficios N° 046-2025-UNATEFSIL-P y N° 053-2025-UNATEFSIL-
P, respectivamente, la Universidad presenta información complementaria a su SLI.

6. El 11 de julio de 2025, con Oficio N° 00108-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU, se notifica a la 
Universidad el Informe N° 00679-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, que resuelve admitir a 
trámite la SLI.

7. El 10 de noviembre de 2025, con Oficio N° 04525-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notifica a 
la Universidad la Resolución de Trámite (RT) N° 2, que dispone realizar una DAP los días 24, 25 y 
26 de noviembre de 2025. La citada diligencia se realizó según lo programado.

8. El 12 de noviembre de 2025, mediante Oficio N° 306-2025-UNATEFSIL-P, la Universidad presenta 
información adicional, requerida para la realización de la DAP programada.

9. El 12 de diciembre de 2025, con Oficio N° 05161-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notifica a 
la Universidad las actas y registros audiovisuales de la DAP, así como un listado de requerimientos 
a atender, otorgándosele para ello un plazo de diez (10) días hábiles244.

10. El 20 y 23 de diciembre de 2025, mediante Oficio N° 318-2025-UNATEFSIL-P, la Universidad 
remite información y documentación adicional a la SLI, con la finalidad de atender los 
requerimientos contenidos en el Oficio N° 05161-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.

11. El 21, 23 y 27 de enero de 2026, mediante Oficios N° 008-2026-UNATEFSIL-P, N° 012-2026-
UNATEFSIL-P y N° 013-2026-UNATEFSIL-PIU, respectivamente, la Universidad remitió información 
y documentación adicional a la SLI.

                                                            
244 El 7 de enero de 2026, con Oficio N° 00007-2026-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notificó a la Universidad la RT N° 3, que dispuso 

suspender el cómputo del plazo del procedimiento por diez (10) días hábiles, en mérito al plazo otorgado para cumplir con atender 
los requerimientos contenidos en el Oficio N° 05161-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE.
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12. El 27 de enero de 2026, con Oficio N° 00312-2026-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, se notifica a la 
Universidad la RT N° 5, que dispone realizar una DAP los días 28 y 29 de enero de 2026. La citada 
diligencia se realizó según lo programado.

13. El 29 de enero de 2026, mediante Oficios N° 015-2026-UNATEFSIL-P, respectivamente, la 
Universidad remitió información y documentación adicional a la SLI.

14. El 30 de enero de 2026, mediante Oficio N° 017-2026-UNATEFSIL-P, Oficio N° 018-2026-
UNATEFSIL-P y Oficio N° 019-2026-UNATEFSIL-P, la Universidad remitió información para levantar 
las observaciones realizadas en la (DAP).

15. El 01 de febrero de 2026, mediante Oficio N° 020-2026-UNATEFSIL-P, la Universidad remitió 
información complementaria para levantar las observaciones realizadas en la (DAP).

16. El 02 de febrero de 2026, mediante Oficio N° 021-2026-UNATEFSIL-P, la Universidad remitió 
información complementaria para levantar las observaciones realizadas en la (DAP).



















Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO
SUPERINTENDENCIA

TABLA 26. REQUISITOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD – ESTATUTO VIGENTE
Órgano Estatuto Ley Universitaria

Rector/ 
Vicerrector

Ar culo 24.-
a)    Ser ciudadano en ejercicio.
b) Ser docente ordinario en la   
categoría de principal en el Perú o su 
equivalente en el extranjero, con no 
menos de cinco (5) años en la 
categoría.
c) Tener grado académico de doctor, 
el mismo que debe haber sido 
obtenido con estudios presenciales.
d) No haber sido condenado por 
delito doloso con sentencia de 
autoridad de cosa juzgada.
e) No estar consignado en el Registro 
Nacional de Sanciones de DesƟtución 
y Despido.
f) No estar consignado en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos, 
ni tener pendiente de pago una 
reparación civil impuesta por una 
condena ya cumplida.

Ar culo 61.-
61.1 Ser ciudadano en ejercicio.
61.2 Ser docente ordinario en la categoría de principal en 

el Perú o su equivalente en el extranjero, con no 
menos de cinco (5) años en la categoría.

61.3 Tener grado académico de Doctor, el mismo que 
debe haber sido obtenido con estudios presenciales.

61.4 No haber sido condenado por delito doloso con 
sentencia de autoridad de cosa juzgada.

61.5 No estar consignado en el registro nacional de 
sanciones de desƟtución y despido.

61.6 No estar consignado en el registro de deudores 
alimentarios morosos, ni tener pendiente de pago 
una reparación civil impuesta por una condena ya 
cumplida.

Decano

Ar culo 34.-
a) Ser ciudadano en ejercicio.
b) Ser docente en la categoría de 
principal en el Perú o en el extranjero, 
con no menos de tres (3) años en la 
categoría.
c) Tener grado de doctor o maestro en 
su especialidad, el mismo que debe 
haber sido obtenido con estudios 
presenciales. Se exceptúa de este 
requisito a los docentes en la 
especialidad de artes, de reconocido 
presƟgio nacional o internacional.
d) No haber sido condenado por 
delito doloso con sentencia de 
autoridad de cosa juzgada.
e) No estar consignado en el Registro 
Nacional de Sanciones de DesƟtución 
y Despido.
f) No estar consignado en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos, 
ni tener pendiente de pago una 
reparación civil impuesta por una 
condena ya cumplida.

Ar culo 69.-
69.1 Ser ciudadano en ejercicio.
69.2 Ser docente en la categoría de principal en el Perú o 
en el extranjero, con no menos de tres (3) años en la 
categoría.
69.3 Tener grado de Doctor o Maestro en su especialidad, 
el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 
presenciales. Se exceptúa de este requisito, a los docentes 
en la especialidad de artes, de reconocido presƟgio 
nacional o internacional.
69.4 No haber sido condenado por delito doloso con 
sentencia de autoridad de cosa juzgada.
69.5 No estar consignado en el registro nacional de 
sanciones de desƟtución y despido.
69.6 No estar consignado en el registro de deudores 
alimentarios morosos, ni tener pendiente de pago una 
reparación civil impuesta por una condena ya cumplida.

Fuente: Estatuto vigente presentado con presentado Oficio N° 015-2026-UNATEFSIL-P, del 29 de enero 2026. Elaboración: Uve
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